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PRECIO DE BOBCEIPOláH

Madrid provincias; trimestre,... 1‘50 pesetas
Extranjero: Idem...........................  lO'OO id.
Ultramar: idem............................. 15‘ÜÜ Id.
Küniero suelto..................................  0‘25 id.

J  1 - ^

ADHINIBTRAOKSn  y  BU50B1P0IÓS

Administración de Propiedades, Rentas ;  Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá ai Sr. Secretario 
dei Excmo. Ayuntamiento.«lino DE Mi»B

S E  E X J E E T O A  X-OS LTJKIXJS

J O

Act A de ly. ft6&iÓTi dc 7 del bqíu&I,—Distribución do fon­
dos del In terio r paruí el mes de Diciembre*—Orden del día para la sesión 
de íii dol mismo*

Junta Municipal: Orden del d ía para la  sesión de 7 del corriente* 
-lím ídía Presidencia: Bando sobre el servicio contra incendios* 
Comisione»: L ista  de asuntos pendientes de despacho.
7nsírucríóa pííiíiícii.* Circular del Sr. Delegado regio de primera ense- 

ñaytzci^ autorizando ó los Maestros y  Maestras^ para que adquierau mo­
b iliario cbcoiar*

Anuncio concediendo plazo á. Los propietarios del Ensan­
che! para presentación do rolaciones juradas de rus fincas.—Concurso 
para enajenación de efectos on e l Alm acén do la  Villa^ procedentes de 
deshaucíos*—Anuncio de sorteo para am ortización de Obligaciones por 
oxpr0 ]jiftcioties en ej In te rio r.— Otro para am ortización do Ubligaciones 
por B esu ltas—Subastas para suministro de efectos preparación  del 
alumbrado público por petróleo y tubería de piorno para los ramos de 
Parques y Jardines y Dirección de Eontanoría A lcajitarillas —Pliego de 
condiciones de la  sobasta para ejecución do obras de desmonte en la 
calle  de Méndez A lvaro.—Licencias expedidas por los Negociados 
4. !̂ 6.° y de menor cuan tía. ■ Cotización en Bolsa de los valores moni- 
cípalea.—M ortalidad riel mea de Noviem bre,—Actas de Ina sesiones cele­
bradas por el Consejo de Adm inistración y Comisión ejecutiva del Mon­
tep ío  municipal*—Libros recibidos en la  B ib lioteca municipal; número 
do Lectores y obras facilitadas en el mes d© Noviembre*

Ooitfíiíiícrfrt; Cuenta de La Depoaitariaí correapondiente al tercer tri­
mestre del año actu a l-In gresos  y pagos verificados por cuenta del pre­
supuesto del In terior.

Intervención de Consumos: HecaudaciÓn obtenida poi el Excmo. Ayun­
tam iento en el extrarradio y por el arrendatario en el radio, deL Id a l 24 
de Noviembre.

Obras municipales: Las en ejooucióti.
/toííriu Urbana: Denuncias 3' servicios por los G-uardias municipales* — 

Asuntos de la  Inspección de carruajes,— Servicios del cuerpo de Bumbe- 
ros*—Servicios del ramo de Lim piezas.—Juicios, visitas y comisos verifi­
cados por las Tenencias de A ica id ia .—Comprobación, bajas naturales y 
Loras de consumo del gas del alumbrado*

Servicios prestados por las Casas de Socorro.
Íaíurfad: Trabajos realizados por la  Junta técnica municipal de Sa­

lubridad é H igiene, en el moa do Noviem bre do 190Ü*
Aónsfos: iiecaudaoión en el Mercado de ganados. —Hecaitdación por 

derechos de degüello, precio del ganado, etc*, en el M atadero municipal, 
precio medio en p laza de oomestibloB* líquidos y combustibles. 

Cementerios: Inhumaciones durante la  semana.

AYUNTAMIENTO
Sesióm ordinaria de 7 DE Diciembre de 190G,—JSx- 

tvacto.—PreBiciencia del Excmo. Sr. Alcalde D. Alberto 
Aguilera.— Asistieron los Sres. Aguila, Duque de Arévalo 
del Rey, Barranco, Blanco, de Blas, Cabíillero, Cao, Casti­
llo, Cortinas, Díaz Ageio, Diez y  González, Eneío, Eatás, 
Fernández Victorio, Fuertes, García Ormaeeliea, Gaiina, 
Gayo, Guirao, González Lequeriea, González Palencia, 
Iglesias, Largo Caballero, Larrea, López Martínez, Madrid, 
Mazzaiitini, Morayta, Ortega Morejóii, Párraga, Paz, Sal­
vador, Santülán, Senra, Suárez Iiiclán, Vázquez y López, 
el Vocal de la Comisión de Eiisanclie, Sr. Espaila, y el de la 
de Subvención del Estado, Sr. Pórez Infante.

Se abrió á las once en punto de la mañana, previa se­
gunda convocatoria, por no haber asistido á la primera más 
que los Sres. Encío, Iglesias, Largo Caballero, Madrid, 
Párraga y  Paz, siendo aprobada el acta de la sesión an­
terior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

A c u e r d o s : 1.*’ Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por la muerte, en acto del servicio, del vigilante 
de Alcantarillas, Antonio Varela y Varela.

2 °  Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 3 del actual, y dejarla á 
disposición de los Sres. Concejales.

3. “ Quedar enterado y pasar á la Comisión correspon­
diente una conmiiicaeión del Gobierno civil remitiendo, de 
Real orden de Gobernación, certificaeión de sentencia de 
la Sala de lo Contencioso del Tribunal Supremo, por la que 
se anula otra Rea] orden de 2 de Enero de 1905, como dic­
tada con incompetencia, por la qne se estimó nn recurso in­
terpuesto por el Ayuntamiento contra providencia guberna­
tiva que ordenó la reposición de D, Amando Valdivieso en 
el cargo de Médico de la Beneficencia municipal, y en su 
lugar se manda que, siendo ei asunto de la exclusiva com­
petencia de Tribunal provincial de lo Contencioso Adminis­
trativo, siga conociendo de éi.

4. “ Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil, por la que se desestima el recui'so de alzada interpues­
to por D. Ruperto Cliena y Morillo, á nombre de la Sacra­
mental de Santa María, contra acuerdo municipal que 
denegó licencia al recurrente para la construcción de un 
pabellón con destino á depósito de cadáveres del cemente­
rio de la referida Sacramental.

5. ® Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
civil desestimatoria del recurso de alzada interpuesto por 
D-, Juan Cuesta, presidente de la Sacramental de San Jus­
to, contra acuerdo municipal, por el que se denegó licencia 
al recurrente para ampliar un nuevo terreno destinado á 
la construcción de sepulturas y nichos en el cementerio de 
dicha Sacramental,

G.° Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
civil, por la que se desestima un recurso interpuesto por 
D. Hilario Dago, á nombre de la Sacramental ríe San Lo­
renzo, contra los arbitrios establecidos en los presupuestos 
municipales de 190G, sobre licencias para construcción,de 
panteones y mausoleos, colocación de sarcófagos, verjas y 
demás adornos eii las sepulturas.

7°, B." y  9.® Quedar enterado de tres comunicaciones 
del Gobierno civil, por la que se desestiman los recursos in­
terpuestos por D. Hilario Dago, D, Juan Paseti y D. Juan 
Cuesta, á nombre do las Sacramentales de San Lorenzo, San 
Isidro y  Snn Justo de esta Corte, respeotivameiite, contra
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decreto de la Alcaldía Presidencia que exigió la presenta' 
ción de los planos deslindados de los terrenos de sus cemen­
terios y contiguos, con las actas de deslinde de los demás 
dueños colindantes, suscriptas por estos y  sus respectivos 
facultativos,

10. Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
civil, fecha ‘¿8 de Noviembre último, por laque se desestima 
el recurso de alzada interpuesto por D. Hilario Dago, á 
nombre de la Sacramental de San Lorenzo, contra acuerdo 
municipal de a.8 de Marzo próximo pasado, (lue denegó li­
cencia para ampliar el patio de San José del cementerio de 
la referida Sacramental, y se confirma en todas sus partes 
e! acuerdo recurrido.

11. Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
civil, trasladando Rea! orden del Ministerio de la Goberna­
ción, por la que, de conformidad con lo informado por la 
Comisión permanente del Consejo de Estado, se resuelve la 
consulta elevada por la Alcaidía acerca de la ampliación de 
la ley de Ensanche de las poblaciones, á las obras de refor­
ma dei suelo y  subsuelo de la Capital, en el sentido de que 
los proyectos iniciados por el Ayuntamiento antes de la ley 
de 1895 sobre reforma de las grandes poblaciones, pueden 
regirse, aun cuando en ellos no haya recaído aprobación, por 
la legislación anterior á la actual,

12. Adjudicar en definitiva á favor de D. José Alvarez 
Méndez, el remate de la subasta verificada el día 26 de No­
viembre último para contratar la construcción de 78 metros 
lineales de alcantarillado en la calle de Alcalá, para susti­
tuir la antigua llamada del Barquillo, con la rebaja del 15 
por 100 en el precio tipo de 256‘24 pesetas por metro lineal.

13. Adjudicar en definitiva á favor de D. Zoilo de Castro 
y  Castro, en el precio tipo de 9.666‘88 pesetas, el remate de 
la subasta celebrada el dia 27 de Noviembre último para 
contratar el aprovecbamiento de los materiales procedentes 
del derribo de la casa, números 159 y  161, de la calle de 
Atocha.

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

Sobre la  mesa.

COMISIÓN 2,“— H acienda ,
14. Desestimar por improcedente la reclamación de in­

demnización de perjuicios, por importe de 12.500 pesetas, 
formulada por D. Cruz del Campo, eu representación del 
arrendatario del impuesto municipal del timbre sobre toda 
clase de anuncios, D. José Larrumbide,

COMISION Beneficencia.
15. Nombrar Médico supernumerario déla Beneficencia 

municipal á D. Juan Martínez Cubells, con sujeción á las 
prescripciones reglamentarias.

COMISIÓN 6.“—Ensanche.
El Sr. Diez y  González retiró un informe proponiendo la 

concesión de licencia para construir un pabellón destinado 
á vaquería en el interior de un soiar  ̂situado en la calle de 
Alcántara con vuelta á la de Maldonado,

16. Desestimar la instancia de Doña Enriqueta Trillo 
Figueroa, en solicitud de que se habilite en la parte de vía 
pública del paseo de Ronda, comprendida entre la calle del 
Pacifico y  la finca de su propiedad, el paso necesario para 
el servicio de la misma, teniendo en cuenta que el Ayunta­
miento no viene obigado á la apertura de calles más que

cuando lo estime conveniente y  faeiliten la ocupación los 
propietarios interesados,

17. Conceder licencia á la Sociedad de electricidad de 
Chamberí, para construir una nave que ha de contener dos 
transformadores de corriente eléctrica y un cuadro de dis­
tribución, en el edificio central del barrio de Salamanca, 
situado en la calle de Claudio Coello, núm. 49, debiendo 
remitirse después el expediente al Negociado de Policía ur­
bana, para que proponga lo que proceda en cuanto á la 
instalación de transformadores y  cuadro de distribución á 
que se destina la nave de referencia,

ooMisiON —Consumos.
18. Aprobar la siguiente liquidación y el abono al 

arrendatario del Impuesto de Consumos, de las cantidades 
que resultan á su íavoi', por consecuencia de las disposicio­
nes superiores que han acordado supresiones y rebajas en 
los derechos y  arbitrios de determinadas especies:

Liquidación de cuentas con el .Arrendatario de Consumos.

1.“ Por baja temporal desde el 7 de Enero al 31 de Mar­
zo, en la proporción anual siguiente, por Real orden de Go­
bernación de 5 de Enero, suspendiendo parcialmente ó en 
totalidad el gravamen de estas partidas:

299

300

301

307
311

,312
313
323
324 
327
340
341 
338
342 
344 
315

346

Miel de abejas 
Pájaros 
Almidón 
Dextriiia
Galletas de todas clases 
Gluten
Harinas lacteadas y productos simi­

lares 
Plátanos 
Chirimoyas.
Pifias de América
Alcohol desnaturalizado..............
Eter sulfúrico.............................
Bebidas espumosas elaboradas con 

zumo de frutos, excepto la uva y
manzana................... ...

Losas de pizarra.................
Mármoles, jaspes, alabastros en tosco 

ó en trozos desbastados, escuadra­
dos y  preparados para darles forma. 

Mármoles, jaspes, alabastros cortados 
en baldosas, losas, tablas ó escalones 
de cualquier tamaño no pulimenta­
dos

Idem id. id. en objetos labrados ó pu­
limentados.

Idem id. id. en esculturas, relieves,
floreros, etc...................................

Piedras de cantería no especificadas. 
Papel para decorar habitaciones, es­

tampado ..........................................
Idem sin estampar.............................
Papel de lija......................................
Bórax.................................................
Lejías sólidas.....................................
Bermellón ficticio...............................
Tintas tipolitográfleas........................
Idem de escribir.................................
Colores grasos. -.................................
Gomas sólidas y líquidas...................
Sal amoniaco para pilas.....................
Productos químicos no especificados

con aplicación á ia fotografía.........
Pastas para el moldeado de ia boca.,.

1.859‘40

450
200

3.164

10.045

2.891‘20

784
15.000

50.000
5.000 

100
1.500 

300 
125

2.625
1.000 

900
1.400
5.000

2.500
2.000
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[BDMÏEO' 
la la 

jar.tila.

347

350

351

355
356 
358 
360 
3G1
362
363
364
365
366
367
368
369
372
373
374
375
376
377 
37S
379
380

1035

ESPECIES

381
382
383
384
385
386
387
388
389
390

Tintas en cintas para máquinas de es­
cribir...........................................

Caucho y  guttapercha en bruto ó ma­
nufacturado .................................

Asfalto y betún y toda clase de breas
naturales ó artificiales....................

Nitrato de potasa............. ......... .
Silicato de potasa y sosa....................
Talco (jaboncillo)...............................
Paraflna en rama..............................
Idem manufacturada.................  .....
Vaselinas sólidas y liquidas...............
Palo de jabón.....................................
Li largirlo...........................................
Azul de añil.......................................
Blanco inglés.....................................
Extractos tintóreos.............................
Nogalina.....................................
Leños y  vegetales tintóreos...............
Otras resinas....................................
Azufre................................................
Silicatos múltiples.............................
Ozoquerita en rama, .1.......................
Idem manufacturada..........................
Agallas y  vegetales curtientes............
Perfumes sintéticos............................
Ácidos minerales................................
Cilindros fonográficos y  pastas simi­

lares.............................................
Betunes para el calzado...................
Pastillas para el calzado. ..................
Corcho...............................................
Enea y espadaña...............................
Esparto...............................................
Crin vegetal......... ............................
Juncos...............................................
Mimbres...........................................  '
Paja fina...........  ..............................
Palma.................................................

PESETAS

1,000

500

10.000
180

14.716'80 
28.281‘50

9,500
1.130*64

200
260
150
500
500
100
200
240
450
250
ISO

KÍÍMEaO
dfi la 

partida. E S P E C IE S PESETAS

276 Por diferencias en el tipo de adeudo.. 2.500
277 Idem id. id ..................... 13.500
278 Idem id. id .............................. 2.839279 Idem id. id .................. 2.200
280 Por supresión.......................... 250
281 Por diferencias en el tipo de adeudo.. 2.eoo

Suman estas partidas........................ 144.892*20
Aumento del'Í2'27por 100 de beneficio

de siíbasta. ....................

Deduciendo los seis primeros días de

17.778*27

162.670*47

Enero, que importan...................... 2.711*40

Es de abonar al Arrendatario en 1906. 159.959*07

Su man estas partidas.......................
Aumento del 12‘27por 100 de beneficio 

de subasta........................  .........

I m p o s t e  a n u a l .

Corresponde á los dos meses y veinti­
cuatro días que el Arrendatario ha 
tenido suspendido este cobro, y  cuyo 
importe debe abonársele................

2.“ Por baja definitiva desde el 7 de Enero de 1906 en 
adelante, en la proporción anual siguiente, por Real orden 
do Gobernación de 5 de igual mes, ratificada por otra de 
la misma procedencia, fecha 23 de Marzo, año actual, su­
primiendo en su totalidad ó sólo parcialmente el gravamen 
de las siguientes partjdas;

SÚHEIO 
de ii 

partida.
ESPECIES PESETAS

205 Salvado.............................................. 50.000
206 Moyuelo........................................... . 2.447*20
343 Garbill o de calcio.............................. 4.000
269
270 Por diferencias en el tipo de adeudo.. 58.356
271 Idem id. id......................................... 2.000
272 Por supresión..................................... 1.500
273 Idem id.............................................. 1.200
274 Idem id............................................. 1.5C0
276 Idem id.............................................. 600

3.“ Por baja definitiva desde 1.“ de Abril de 1906 en 
adelante, en la proporción anual que sigue, por Real orden 
de Gobernación de 23 de Marzo del mismo año, rebajando 
el adeudo de las partidas siguientes:

250
250

2.500

HÚJtZHO 
de la 

partida.
E S P E C IE S PESETAS

500
200 310 Papel para decorar habitaciones.. . . 25.000100 311 Idem sin estampar............ 2.5004.000 356 Silicatos de potasa y sosa................... 10.512

358 Talco.......................... 14.885
379 Acidos minerales................( ............. 500

8.000
377 Agallas y vegetales curtientes........... 237*50
298 Mármoles....................... 2.260

234.358*14

Suman estas partidas........................
Aumento del 12‘27 por 100 por benefi­

cio de subasta.............................

55.894*50

6.858*15

28.755*74 Lm p o r t e  a n u a l ........ 62.752*65

263.113*88 Corresponde á los nueve meses últimos 
desde 1.“ de Abril basta 31 de Di­
ciembre............... 47.064*42

61.393**20 4.*' Por baja definitiva desde 13 de Junio de 1906 en
adelante, en la proporción anual que' sigue por acuerdo de 
la Administración de Hacienda de esta provincia, fecha 7 
de Mayo del corriente año, rebajando el hielo natural de 
Don Mateo López.

Toda la cantidad presupuesta por «hielo natural», es ki­
logramos 52.174, que á 0‘25 pesetas cada uno, importan pe­
setas 13:043'50.

PESETAS

Su diferencia anual por la rebaja de 0 25 á 0' 10. 7.826‘10
Importa el 12‘27 por 100 del beneficio de su­

basta............................................................. 959'26

Total anual que corresponde á esta partida... 8.785*36
Corresponde al segundo semestre, ó sea desde 1,“

de Julio á 31 de Diciembre........................... 4.392*68
Idem á los diez y  siete dias últimos de Junio.. 414*85

Idem en junto & ios seis meses y  diez y siete 
días............................................................... 4.807*53

I
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5.“ Por baja definitiva desde 1.“ de Julio de 1905 en 
adelante, en la proporción anual que sigue, por Real orden 
de Gobernación de 18 de Mayo de igual año, rebajando el 
adeudo de la siguiente partida:

KM sao
de ii

J07

E S P E C IE PESETAS

Piedra de cantería.................... . . . .
Por el 12‘27 por 100, beneficio de su­

basta..............................................

8.000

981‘60

I m p o r t a  e s t a  b a j a  a n u a l m e n t e . 8.981'60

Corresponde al segando semestre de 1 
de Julio á 31 de Diciembre de 1906. 4.490'80

UÍSSLIMIÍN DE Ï0 D A 3  LAS BAJAS

Importa la baja liquida por
el concepto 1.®.........

Idem id. id. por el 2.°.
Idem id, id por el 3.“ ,
Idem id. id. por el 4 °.
Idem id, id por el 5.“ ,

A l t a s

tíon cargo al Arrendatario por diferencias temporales de 
tarifas regidas desde 7 de Enero á 31 de Marzo de 1906.

Por el marisco llamado «Concha de peregrino», 
que en ia tarifa de 1905 figuraba entre los 
demás mariscos á 0‘25 en vez de 0'15 de la
de 1906, importa al año ia diferencia...........  10

Por ¡a íTremeiitina», id. id. á 0‘25 en vez
de 0‘ 15 id. id................................................  800

Por las «Lejías líquidas», id. id. á O'IO en vez
de 0'05 id, id................................................  425

Por las «Purpurinas», id, id. á 0'50 en vez 
de 0‘40 id. id................................................  80J

Su7na anual.......................... 2,035

Importa el 12‘27 por 100, beneficio de subasta. 249‘69

T o t a l  a l  a ñ o .....................  2.284‘69

Corresponde á los dos meses y  veinticuatro 
días dichos.................................................... 387‘12

RESUMEN GENERAL

Importan las altas............................................ 387T2
Idem las bajas.................................................  277,715‘02

\ Diferencia á favor del arrendatario en el año
.....................................   277.327‘90

Resulta á favor del arrendatario en el año 1907 
y  cada uno de los sucesivos.......................... 243,190‘08

BUAS EN EL CONTRATO DÎ ARRÍGNDO 
para ioü aüoa

10O4i

Pesetaŝ

1007
7 cida nn» d$ 

8ncs£lvoa.

Pegetaa.

61.393*20
159,959*07 162.670*47
47.064‘42 62.752*65
4.807*5.3 8.785*36
4.490*80 8.981*60

277.715'02 243.190*08

y que las 277.327‘90 pesetas, que resultan á favor del refe­
rido arrendatario del Impuesto de Consumos en el año 
actual de 1906, se le rebaje en su totalidad, descontadas al 
hacer el pago en la Tesorería municipal de la mensualidad 
de Diciembre; y la rebaja de 243.190‘08 pesetas que corres­
ponde hacerle en el año próximo y cada uno de los sucesi­
vos se verifique distribuida por dozavas partes de 20.265‘84 
pesetas cada una, descontándolas al verificar en Tesorería 
municipal el pago correspondiente á cada mensualidad. 

Votaron en contra los Sres. Santillán, Cao, Morayta, 
Barranco y Párraga.

COMISIÓN 11.“'— Cementerios.

19. Ratificar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados Consistoriales, la clausura total y  absolu­
ta del nuevo patio del Sautisiino Sacramento del cemente­
rio de Santa María, acordado por el Exemo. Ayuntamiento 
en 9 de Mayo de 1902, por su construcción abusiva, é im­
poner á dicha Sacramental el máximum de la multa que la 
ley Municipal autoriza, por iucu mpümieiito del expresado 
acuerdo.

El Sr. Castillo retiró un informe proponiendo la conce­
sión de licencia al presidente de la Sacramental de Santa 
María, para vallar un solar propiedad de la Arehicofradia, 
contiguo á su cementerio y  para construir en el interior 
una casilla para guarda.

De nuevo despacho.

COMISIÓN ESPECIAL DE SUBVENCIÓN DEL ESTADO

20. Aprobar ios pliegos de condiciones y  anunciar su­
basta con sujeción á ellos, para contratar las obras de cons­
trucción de un zócalo de cemento y  portland en una nave 
de colgadero, y  de nuevos burladeros en las naves de de 
güello del Matadero de vacas, en el precio tipo de 9,872'll 
pesetas, que se satisfarán con cargo al resto de l-í.595‘95 pe­
setas, que quedó disponible del crédito destinado á reforma s 
del Matadero, del anticipo de dos millones de pesetas, con­
cedido por el Estado.

COMISIÓN 2.“— Hacienda.

21. Reconocer é incluir en el presupuesto de 1908, á fa­
vor de D. Manuel Rodríguez, el crédito de 4.531‘70 pesetas 
que se le adeuda como correspondiente al presupuesto del 
Interior, resto de! importe de las obras de construcción de 
alcantarillado eii la ronda de Atocha, que le fueron adjudi­
cadas mediante subasta en 2 de Octubre de 1903; debiendo 
pasar el expediente á la Comisión 6.“ para que se sirva re­
solver por lo que afecta á la parte de débitos que pertenece 
al presupuesto del Ensanelie; y  desestimar, de conformidad 
con lo informado por los Sres. Letrados Consistoriales, la 
petición del expresado Sr. Rodríguez, relativa al abono de 
intereses de demora

22. Reconocer á favor de cada uno de los Médicos su­
pernumerarios, D. Toribio Laforga y D, Gonzálo Ibáñez, 
la suma de 266'C6 pesetas á que ascienden los haberes que 
en concepto de gratificación les correspoiulen, como su­
plentes de los Médicos numerarios, D. Mariano Fernández 
Cicero y D. Mariano Herrera, durante el tiempo que estos 
señores actuaron como Jueces de Tribunal en las últimas 
oposiciones para Médicos de la Beneficencia municipal, ó 
sea desde 29 de Enero á 4 de Mayo de 1904, á i'azón de pe­
setas 1.000 anuales; y abonar dichas sumas que en junto 
ascienden á 533‘32 pesetas, con cargo al cap, IX, art. 6.'’ , 
concepto último del presupuesto vigente.
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COMISIÓN 3.*̂  - Policía Urbana.

23. Aprobar un presupuesto de 2.210*47 pesetas, con 
carino al cap. III, art. i.°, concepto 1.“ de material del vi­
gente, para adquirir de las respectivas contratas materiales 
de espartería, ferretería y otros, con destino á las atencio­
nes del ramo de Arbolado.

24. Dejar sin efecto el acuerdo municipal de 8 de Junio 
último, referente á la enajenación por subasta de leñas y  
gavillas procedentes de poda y corta de secos del arbolado 
público, y que se destinen dichas leñas, en la parte propor­
cional que corresponda, A las atenciones que sean necesa­
rias en los servicios municipales.

COMISIÓN —Obras.

25. Devolverá D. Cecilio Martínez, contratista que ha 
sido de las obras de urbanización y desmonte de las calles 
de Morete y Méndez Núñez, la fianza de 1.075 pesetas en 
inetAlico, que consignó en la Caja general de Depósitos, 
toda vez que se ha justificado el cumplimiento de este con­
trato á que estaba afecta dicha fianza.

26. Elevar á escritura pública la venta de los 33‘89 me­
tros cuadrados de terreno que mide la mitad del soportal 
que existió delante de la casa, nüm. 55, de la calle Mayor, 
cuyo dominio corresponde A la Municipalidad, debiendo en 
el acto del otorgamiento hacer entrega el comprador dOj 
resguardo del depósito do 13,623‘78 pesetas que, como im_ 
porte de] referido terreno, tiene consignado en la Caja ge, 
neral del Estado, y del cual se incautará el Sr. Tesorero do 
Villa é ingresará en las arcas municipales.

COMISIÓN Ensanche.

27. Solicitar del Exemo. Sr. Gobernador civil la nece. 
sai'ia excepción de subasta, para adquirir por administra­
ción los artículos necesarios con destino A la confección de 
calzado para los alumnos del Colegio de San Ildefonso, en 
vista de haber sido declaradas desiertas las subastas inten­
tadas para contratar dicho servicio, y lo dispuesto en los 
artículos 41 y 42 del Real decreto de Contratación de ser­
vicios públicos,

28. Conceder el reingreso en el Cuerpo Médico de la 
lleneficeneia municipal al do la clase de terceros D. Fernan­
do Menétidez (Quintana, que se hallaba en situación de ex­
cedente, para cubrir la vacante producida por fallecimiento 
del de igual clase, D. Hamón Bergé; debiendo el interesado 
ocupar el número 9 en el escalafón de Médicos terceros, con 
el liaber anual de 2.000 pesetas,

29. Aprobar e! gasto de 2,000 pesetas, con cargo al ca-

pítnlo V, art. 2.®, concepto 2.® del presupuesto vigente, para 
dar una comida extraordinaria á los acogidos en los asilos 
de San Bernardído, los días de Nochebuena y  Pascua pró­
ximos,

30. Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 
el presente mes de Diciembre, por cuenta del presupuesto 
vigente del Ensanche.

31. Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Velázqnez, con vuelta á la del Conde de Aranda.

32. Conceder lieeneia para ampliar la obra en construc­
ción, destinada á estudio de pintor, en la calle de Rafael 
Calvo.

A petición de los Sres. Iglesias, González Falencia y La­
rrea, respectivamente, quedaron sobre la mesa tres informes: 
proponiendo la aprobación de un presupuesto, importante 
pesetas 3.659*49, para la instalación de bocas de riego en la 
calle de ZurbanOj entre las de Génova y  Almagro; propo­
niendo que, en cumplimiento del acuerdo adoptado por el 
Excrao. Ayuntamiento en 1.® de Agosto de 1902, se requie­
ra á los propietarios de la superficie destinada A tránsito pú­
blico en la caüe particular de Calvo Asensio, para que pro­
cedan á instalar en la misma los servicios que reclaman ios 
vecinos de la expresada vía; proponiendo, de conformidad 
con el dictamen del Sr. Letrado de Ensanche, la modifica­
ción de un acuerdo municipal de 31 de Julio de 1903, eli­
minando del convenio celebrado para la liquidación y  pago 
de un terreno tomado con dístino á las calles de Don Ramón 
de la Crnz y  General Pardifias, la expropiación de una 
parcela inedificabie en la manzana 276 del Ensanche, auto­
rizando al propietario de dicha parcela para enajenarla 
directamente A los propietarios colindantes, por el precio 
qne tenía convenido con el Ayuntamiento.

COMISIÓN 7 .“-— Consumos.

.33. Obligar al arrendatario del impuesto de Consumos al 
cumplimiento de lo dispuesto eii la condición 19 del contra­
to, que exime las hierbas y forrajes producidos en el tér 
mino municipal, destinados á la alimentación del ganado, 
podiendo cobrar el gravamen correspondiente á las hierbas 
y forrajes de la misma procedencia pero destinados á otros 
fines, pues que la nota 5.® aclaratoria de Ja tarifa, exime á 
ias hierbas y forrajes producidos dentro de la jurisdicción 
arrendada y sea cual fuere el objeto A que se los destine; y 
desestimar la petición formulada por varios labradores, eu 
cuanto A la modificación para el adeudo de los forrajes eu 
verde, procediendo atenerse A la tarifa contratada.

Se levantó la sesión A las dos de la tarde.

DISTRIBUCION DE FONDOS DEL INTERIOR PARA EL MES DE DICIEMBRE

Cipilule!
GASTOS OBLIGATOHIQS GASTOS TOTAL

Ce PSD lint e di ato. Ce PEe dlforible. voluntario >. Pes«Us,
1.® Gastos del Ayuntamiento................................. 96.092*34 28.859*01 > 1*24.951*35
2.® Policía de seguridad................................................ 107.208*50 63.417*26 170.625*76
3." Policía urbana y  rural.......................................... 187.248*90 254.055*03 441.303*93
4.® Instrucción pública................................................. 60.705*15 Ift 60.705*15
5.® Beneficencia............................................................. 124.714*13 ■P 124.714*13
6.“ Obras públicas......................................................... 166,616*08 203.426*71 9 370.042*79
7.® Corrección pública.......................... ....................... 34.065*76 9 34.065*71
8.® Montes.................................................................... >
9.® Cargas..................................................................... 1,471.011*30 28.014*41 1.499.025*71
le.® Obras de nueva construcción. ................................ 12.048*25 10.321*12 9 22.369*37
1 L.® Imprevistos............. ........................................... 19.190*41 P 19.190*41
12.® Resultas.....................................................  ", . 26.]89‘50 9 26.189*50

T otales............................ 2.285.899*86 579.269*54 28.014*41 2.893.183*81
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Orilca del dia para la m ìk  de \ì de Dìeiembre de Ibib.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despaetio de las Co­
misiones,

'2. Comunicación del Sr. D. Antonio Tomás Prò, pre­
sentando la renuncia del cargo de Concejal que viene des­
empeñando, por trasladar su residencia fuera de esta cor­
te, en virtud de haber sido nombrado Secretario de Sala de 
la Audiencia territorial de Cáceres.

3. Comunicación del Gobierno civil revocatoria de acuer­
do municipal, por el que se concedió licencia á las Sacra­
mentales de San Lorenzo, Santa María y San Justo para 
ejecutar obras de ampliación en sus cementerios,

4. Comunicación del Gobierno civil por la que se decla­
ra que no ha lugar á resolver sobre recurso interpuesto 
contra decreto de la Alcaldía Presidencia, que ordenó la 
clan ;ura de la vaque da establecida en la casa, núm, 12, de 
la calle de la Sombrerería, y  dispone se esté á lo acordado, 
sin perjuicio de que el recurrente haga uso de su acción en 
la forma y ante quien proceda,

5. Acta de la subasta verificada para contratar la cons­
trucción de tres trozos de alcantarillado en la avenida de 
la Plaza de Toros.

e. Acta de la subasta verificada para contratar ei sumi­
nistro de papel, cartulina y  cartones para la Imprenta mu­
nicipal, hasta 31 de Diciembre de 1907.

7. Acta do la subasta verificada para contratar el de­
rribo y aprovechamiento de los materialas de la casa, nú­
mero 21, de la cálle Miguel Servet.

8. Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelentí­
simo Ayuntamiento y la Junta municipal en el mes de No­
viembre último.

9. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

manzana 276 del Ensanche, autorizando al propietario de 
dicha parcela para enajenarla directamente á los propieta­
rios colindantes, por el precio que tenía convenido con el 
Ayuntamiento. ■

De nuevo despacho.

iSohre la  mesa.

COMISIÓN 6.'̂ —Ensanche.
10. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­

portante 2,323‘G6 pesetas, para la instalación de 15 faroles 
de sistema incandescente en el último trayecto de la calle 
de Rosales,

11. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 3.659'49 pesetas, para la instalación de bocas de 
riego en la calle de Zurbano, entre las de Génova y A l­
magro .

12. Proponiendo que, en cumplimiento del acuerdo 
adoptado por el Exemo, Ayuntamiento en 1.* de Agosto 
de 1902, se requiera á los propietarios de la superficie 
destinada á tránsito público en la calle particular de Calvo 
Aseiisio, para que procedan á instaiar en la misma los ser­
vicios que reclaman ios vecinos de la expresada vía.

13. Proponiendo, de conformidad con el dictamen del 
Sr, Letrado de Ensanche, la inodiflcacón de un acuerdo mu­
nicipal de 31 de Julio de 1903, eliminando del convenio ce­
lebrado para la liquidación y pago de un terreno tomado 
con destino á las calles de Don Ramón de la Cruz y General 
Pardiiias, la expropiación de una parcela inediflcable eii la

COMISIÓN 1.*— Gobierno interior.

14. Proponiendo la no admisión de retenciones de sueldo 
de los empleados municipales, y  otros particulares relacio­
nados con este asunto.

15. Proponiéndose reforme el art, 9.° del reglamento 
de Empleados municipales.

Voto particular al auterior dictamen.

C O M IS IÓ N  2.®— Hacienda.

16. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el pre­
supuesto de 1908, de un crédito de 3.612'39 pesetas, por al­
quileres de los locales que en la casa, núm, 2, de la calle de 
Belén, ocupan la Escuela de niñas, núm. 5, y  el Juzgado mu­
nicipal del distrito de Buenavista, correspondientes al pri­
mero y  cuarto trimestres de 1904 y primero de 1905.

COMISION 3.“—Poíicía Urbana.
17. informe dando cuenta del resultado de la visita de 

inspección girada á las vaquerías del interior y  proponien­
do, respecto al cumplimiento de las bases acordadas por el 
Ayuntamiento en 8 de Marzo de 1904, para la renovación 
de las licencias á dichos establecimientos.

18. Proponiendo se autorice el gasto de 8.109‘03 pese­
tas, invertido por ei Laboratorio en la adquisición de pien­
sos, desinfectantes y carbón y  qnc se proceda á su abono 
hasta la cantidad de 3.515‘ 65 pesetas que existen disponi­
bles en el presupuesto, figurándose la diferencia como cré­
dito reconocido para el de 1908.

19. Proponiendo el ascenso á Subinspector de Sanidad 
Veterinaria del numerario más antiguo de la clase de Vete­
rinarios Sanitarios.

20. Proponiendo, en vista de no haberse constituido la 
fianza definitiva por el rematante de la subasta para el su­
ministro de placas para carros de transporte, se acuerde 
la pérdida de la fianza provisional, y dada la urgencia del 
caso, se realice el servicio por administración, solicitando 
la oportuna excepción del Exemo. Sr. Gobernador.

COMISIÓN 4.^— Obras.
21. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­

tar un piso á ¡a casa, núm. 1, de la calle de Jesús, con vuel­
ta á la de Lope de Vega.

22. Proponiendo la devolución de fianza ai contratista 
que ha sido de las obras de reparación y  reforma ejecuta­
das en el edificio municipal de la plaza de Chamberí.

23. Proponiendo la aprobación de una reforma de ali­
neaciones en los solares, números 15 y 16 de la plaza de la 
Cebada.

24. Proponiendo la devolución de 80 Obligaciones rete­
nidas del importe de la expropiación de parcelas de los so­
lares, números 43 y 45, de la calle de Alcalá, por haber 
sido canceladas las cargas á que se hallaba afecto dicho 
depósito.

25. Proponiendo la interposición de recurso contencioso 
administrativo contra resolución del Exemo, Sr, Goberna- 
dor'civil de la provincia, dictada en el expediente de de­
nuncia por ruina de ¡a casa, núm. 32, del paseo del Prado,

26. Proponiendo la concesión de licencia para amplia-
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ción de la red de cables subterráneos de la fábrica de elec­
tricidad de Espúñez.

27. Proponiendo la concesión de licencia para el esta­
blecimiento de ttna linea eléctrica subterránea de la Socie­
dad central de la Castellana y Canal del Jarama,

COMISIÓN —£lnsanche.

28. Proponiendo, de conformidad con lo que previene 
el art. 21 de la vigente ley de Ensanche, la aprobación de 
las proposiciones formuladas en Junta de propietarios á 
quienes afecta la apertura de la calle de Lagasca, entre la 
del General Oráa y  López de Hoyos, y  la insistencia en la 
apertura del indicado trayecto,

29. Proponiendo, de conformidad con el dictamen de los 
Sres. Letrados Consistoriales, que el Excmo. Ayuntamiento 
se persone como coadyuvante de la Administración en el 
recurso interpuesto ante la Sala tercera del Tribunal Supre­
mo por Doña Teresa Lloret contra Real orden del Excelen­
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación, denegatoria del re­
conocimiento y abono de intereses de demora afectos á una 
parcela expropiada para vía pública en la calle de Francis­
co de Rojas,

30. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 1.724‘40 pesetas, para instalación de alumbrado 
de incandescencia en la glorieta de San Bernardo.

Madrid 10 de Diciembre de 1906.—El Secretario, F. Rua­
no y Carriedo,

JUNTA MUNICIPAL

Orden del din parn la sesión do 7 de Didemlire de lOÓÓ.

1. Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento disponiendo que, 
como ampliación de las obras contratadas para la amplia­
ción del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, se 
ejecuten obras de sepulturas de las clases de familia y  de 
segunda clase de párvulos, derribo de uiimuro y  afirmado 
dennos trozos de calle, importante 72.513‘30 pesetas, sa­
tisfaciéndose en el ejercicio de 1908.

2. Otro, aprobatorio del presupuesto del Ensanche, para 
el próximo año de 1907.

Madrid 5 de Diciembre 1906.—El Secretario, F, Ruano 
y Carriedo.

A L C A L D Í A  PRESIDENCIA
ACTOS, ACUERDOS T DECRETOS

H. ASO saber: Que con el objeto de que la prestación del 
importante servicio encomendado al Cuerpo de Bomberos 
se haga con la mayor rapidez, como requiere su indole 
especia!, evitando al mismo tiempo accidentes en la vía 
pública, y  procurando toda clase de facilidades en el lugar 
de los siniestros para el más eficaz resultado de su misión, 
be tenido á bien disponer lo siguiente;

I. ” Toda persona que tenga conocimiento do haberse 
producido uii incendio, inundación ó hundimiento, en la 
población ó su término, debe avisar inmediatamente al 
puesto de boniberoa más próximo, bien personándose en éste

ó por teléfono, precisando en ambos casos el sitio y  cuan­
tos datos conozca relativos á la importancia, piso y destino 
del local donde se baya producido el siniestro.

También podrá comunicarse el aviso á cualquier Agente 
de la autoridad gubernativa ó municipal.

2. ” Los propietarios ó inquilinos de todo inmueble que 
sea objeto de un siniestro, deben á requerimiento de los 
bomberos:

(a) Abrir y  mantener abiertas en sus propiedades y ha­
bitaciones respectivas, todos los anexos á las mismas: poner 
á disposición del servicio, mientras á éste le sean necesarios, 
los pozos, estanques depósitos y  cañerías de agua que exis­
tan en aquéllas.

(b) Permitir á cuantos bomberos se ocupen en los traba­
jos, penetrar en las propiedades y  habitaciones, subir á los 
tejados y  azoteas, ya para practicar reconocimientos, ya 
para las faenas necesarias.

(c) Siempre que las circunstancias lo permitan, alum­
brar los sitios por donde tengan que circular los bom­
beros.

3. “ El vecindario procurará no entorpecer los trabajos 
de los bomberos, á cayo fin dejará expedita en la vía pú­
blica la zona necesaria.

4. ® En caso de oposición á cualquiera de las disposicio­
nes anteriores, el Jefe más caracterizado del Cuerpo de 
Bomberos que se halle presente, tomará las medidas nece­
sarias dando parte á las autoridades de lo ocurrido.

5. ® Los carruajes del servicio contra incendios á su paso 
por la vía pública, avisarán á toque de campana. Los pea­
tones, carruajes públicos y  particulares, cortejos fúnebres 
y los vehiculos .de todas clases que se encuentren en las 
calles recorridas por los carruajes de incendios, les dejarán 
libre el paso.

Con este objeto se retirarán á las calles inmediatas, sí 
el poco aiieho de la vía porque marchan no permitiera ha­
cerlo; al no haber calle por donde retirarse, acelerarán su 
marcha, hasta que por uno ó por otro de estos medios favo­
rezcan la más rápida circulación de los carruajes del ser­
vicio.

6. ® Si un carruaje marcha en dirección contraria á la que 
llevan los del servicio contra incendios y el trozo de calle 
que separe á ambos no permite dejar el paso libre, ni hay 
bocacalle por donde el primero pueda marchar, retrocederá 
y  partirá con rapidez hasta facilitar el paso á los bom­
beros.

7. ® Los tranvias se detendrán en el sitio donde se hallen. 
Y  si varios de estos carruajes que marchen en sentido con­
trario se encuentran muy próximos unos de otros, dejarán 
entre si un espacio suficiente para que puedan circular los 
del servicio contra incendios.

8. ® Para la debida conservación y el mejor estado 
de servicio de las bocas de riego instaladas en la via 
pública, queda prohibido introducir en aquéllas, palos, 
hierros, piedras ó cualquier otro objeto que pueda inuti­
lizarlas; ejerciéndose In debida vigilancia, tanto á este 
efecto como al de evitar la sustracción de los cierres ó tapas 
de las mismas.

Los infractores de las precedentes disposiciones incurri­
rán en la multa de cincuenta pesetas, sin perjuicio de las 
demás responsabilidades que procedan.

Del exacto cumplimiento de este Bando quedan encar­
gados los Sres, Tenientes do Alcalde y  dependientes de la 
Autoridad.

Madrid 7 de Diciembre de 1906.—Alberto Agihilera.



COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 3 do Diciembre de 1906.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN Gobierno Interior.

Ponencia del Sr. Gascón en expediente sobre reforma del ar­
tículo 9.“ del reglamenío de empleados municipales... ..

Pliego de condiciones para obtener por subasta el suminis­
tro de piensa s al ganado de varias dependencias munici­
pales basta 31 de Diciembre de 1908........................... .

Dictamen de la Comisión, referente á las retenciones judi­
ciales sobre sueldos de los empleados municipales .........

COMISIÓN 2.“—Hacienda.

Bases para la expedición de licencia á los ciclistas.............
Diferencia entre la consignación para Cárceles j el presu­

puesto aprobado por el Ministerio de la Gobernación.......
Reforma en el personal de Consumos del extrarradio.........

Expediente sobre denuncia de intrusión del dueño del lava­
dero, números 43 y 45, en terrenos de la Villa...................

Crédito de 193‘30 pesetas por alumbrado del Asilo de San
Bernardino...............................................................

Pago de 5.8l7‘(í7 pesetas, por instalación de verja en los jar
dines de la Veterinaria....................... ......................

Exención de derechos de una toma de agua para el edificio
proyectado por la Constructora Benéfica............ ........ .

Real orden relacionada con el establecimiento de sifón ais
lador en las atarjeas de fincas........................................

Crédito de 2.9li'¿'84 pesetas, por suministro de ferretería al
ramo de Vías púbíicas en 1892..........................................

Expediente sobre autorización para construir un parque de
Sport, en ei del Oeste.................................................

Subasta sobre el ganado de carros de transporte..........
Denuncia contra varios industriales y comisionistas del Mer 

cado de ia Cebada, por no pagar contribución...........

COMISIÓN Z.̂ —Polieia Urbana.

Expediente de reorganización del servicio de limpiezas..

Que pase á estudio de la ponencia nombrada el oficio del Jefe 
del Laboratorio, pidiendo se resuelva respecto álareorga 
nización de limpiezas.....................................................

Expediente relativo al entretenimiento y conservación de ar 
eos voltáleos establecidos en las columnas de los tranvías 

Expediente relativo ai proyecto de presupuesto para contra 
lar e! servicio de arrastre del material del ramo de Arbola
do del Interior y Ensanche..................... ...............

Instancia de D. Francisco Caríolona, solicitando licencia 
para establecer un servicio de automóviles de alquiler... 

Expediente para establecer una vaquería en la calle de Ko 
driguezSan Pedro, núm. 15............................................

COMISIÓN 4.'—Oirás.

Bases formuladas por la Dirección de Obras públicas para que 
se encargue el Ayuntamiento de la reparación de las bocas
de riego............................................................................

Imposición de multas á la fábrica de electricidad de Lava-
piés por tendido abusivo..................................................

Relación de transportes efectuados para Vías públicas, 1.“ de
Enero, 30 Junio 19U5...................................................

Ampliación de cables de ia Sociedad del Mediodía........
Denuncia, Santa Isabel, 34.............................................
Denuncia, Visitaciót) l ..................................................
Denuncia, Mayor, 17.....................................................
Proyecto de ferrocarril de cintura y penetración...........
Unificación de tarifas de tranvías..................................

COMISIÓN b.̂ —BeneJlcencia.

Expediente instruido en virtud de oficio del Subinspector del 
Cuerpo facultativo de Beneficencia municipal, participan­
do que varios Médicos supernumerarios no se lian presen­
tado á recoger el nombramiento......................................

FECH A
en

que pa36 tvl despacho 
de hit Comisión.

T R Á M IT E

acordado por la  Comiaión.

FEGKA. 

dol miamó.

3Ü Octubre. Sobre la mesa. »

22 Octubre. Sobre la mesa. >

20 Noviembre Sobre la mesa. 20 Noviembre.

19 Enero 1906. Sr. Prast. 2l Enero 1906,

28 Marzo. 
22 Abrí!.

Sr. Pró,
Sres. M azzanti ni 

y Gascón.

4 Abril. 

25 Abril.

30 Abril. Sr. Pró, 9 Mayo.

18 Mayo. Sr, Diez y González. 6 Junio.

4 Julio. Sr. Fischer. 18 Julio.

6 Julio. Sr. Fischer. 18 Julio.

5 Septiembre. Sr. Diez Vicario. 12 Septiembre.

8 Octubre. Sr. Diez y González. 10 Octubre.

10 Octubre, 
2 Noviembre.

Sr. Encío. 
Sr. Morayta,

31 Octubre.
21 Novbre. 1906.

20 Octubre. Sr. Encío. 8l Novbre. 1906.

25 Febrero 1900. Ponencia, Sres. Corti­
nas, Fatás é Iglesias. 25 Febrero 1906.

8 Marzo 1906. Sres. Iglesias, Lequeri- 
ca y Paz, 8 Marzo 1906.

3 Mayo 1906. Sr, Larrea. 3 Mayo 1906.

17 Agosto 1906. Sres. Lequerica y Cao. 17 Agosto 1906.

6 Septbro. 1906. 

3 Diciembre 1906,

Sres. Larrea, Diez Vica­
rio y Fatás,
Sr. Fatás,

6 Septbre, l&'i6, 
3 Diciembre 1906

12 Junio 1905. Sr. Morejón. 1-1 Junio 1905.

14 Marzo 1906. Sr. Casanueva. 27 Marzo 1906.

1." Agosto 1906. 
16 Octubre 1906, 
31 Octubre 1906. 
luNov.'jrc. 1906. 
26 Novbre, 1906, 
29Novbre. ¡906. 
28 Novbre, 1906.

Sr. Pró.
Sr. Duque de Arévalo. 

¿r. Salvador,
Sr. Salvador, 

Sobre la uiesa. 
Sobre la niesa. 
Sobre la mesa.

7 Agosto I9ü6. 
20 Octubre 1906, 
3 Novbre. I9u6. 
24 Novbre. 1906. 
1," Dicbre. 1906. 
1.“ Dicbre. 1906, 
1.” Dicbre, 1906.

21 Novbre, 19U6. >



ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Expediente á instancia de D. José Sanz y Barrio, solicitando
ser nombrado Médico supernumerario..........................

Expediente en virtud de oficio del Regidor Patrono del Cole­
gio de San Ildefonso, proponiendo se admitan nuevamente

Tas solicitudes de ingreso en aquel establecimiento.......
Expediente del Presidente de la Casa de Socorro de la Uni­

versidad, proponiendo el nombramiento de dos Vocales 
visitadores....................................................................

COMISIÓN Ensanche,

Expediente de construcción de unos cobertizos y un edificio 
destinado á oficinas en el interior de un solar dedicado á
apartadero, sito en la linea férrea de circunvalación........

Informe de la Dirección de Vías pilblicas, respecto á la ins­
talación de alumbrado incandescente de la calle de Goya,
desde la de Velázquez á la del General Pardiñas..............

Informe del Sr, Letrado del Ensanche, respecto de la recla­
mación de intereses de demora formulada por ei contra­
tista de alcantarillado de la calle de Moreno Nieto, Juan
Duque y otras..................................................................

Expediente relacionado con la construcción de un túnel ó
muros de contención en la calle de! Ferrocarril................|

Expediente relacionado con el justiprecio de un hotel que 
precisa expropiar para la completa urbanización de la
plaza de Salamanca......................................................

Expediente incoado por D. Nicomedes Herrero, sobre expro­
piación y apropiación de terrenos en varias calles de la
tercera zona................................................................

Expediente de apropiación de parcelas procedentes de las 
suprimidas calles de Leíva y Rccaredo,' á un lavadero 
existente en la calle de Santa Engracia.........................

COMISIÓN 7.̂ —Consumos.

Comunicación del arrendatario denunciando la falta de cum­
plimiento de varias condiciones del contrato.................

Informe á recurso formulado por el arrendatario ante la 
Administración de Hacienda, contra el acuerdo de la Junta 
municipal de 20 de Diciembre último.............................

Informe á recurso formulado por el arrendatario ante la Ad­
ministración de Hacienda, contra acuerdo de la Junta muni­
cipal de 23 de Diciembre último......................................

Comunicación del arrendatario, manifestando liaber cumpli­
mentado la rebaja del hielo natural y anunciando el envió 
de la liquidación...........................................................

Comunicación del arrendatario, manifestando haber recibido 
el oficio en que se le da cuenta del nuevo tipo de adeudo de 
la piedra de cantería.....................................................

Cinco expedientes por oficio del arrendatario remitiendo á 
consulta las muestras de «esteras*................................

Instancia del representante de la Sociedad de asfalto, solici­
tando no adeude el garbancillo de mezcla.........................

Informe de! arrendatario en ijistancia de la Sociedad de hor­
telanos de Madrid y su provincia, solicitando se ordene el 
cumplimiento de la tarifa, y que los calabacines y las ca­
labazas de esta provincia, adeuden por cuenfo ynoporpeso. 

Instancia de varios fabricantes de lejías y vinagres, solici-
lando pagar por las primeras materias ..........................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo se reclame 
al anterior arrendatario ei icnporte del 43 por 100 de que
trataba la condición 13.....................................................

Instancia al Excmo. Sr. Gobernador civil por vecinos del 
barrio del Ciego, pidiendo se retiren los cajones colocados
por el arrendatario...........................................................

Moción de un Sr. Concejal para que se reduzcan las horas de 
servicio á los vigilantes del extrarradio y se les dé casetas
de madera.......................................................................

Moción de un Sr. Concejal proponiendo la intervención de
. los fielatos.................... ..................................................
Comunicación de la Administración de Hacienda, interesan­

do se informe el recurso formulado por el arrendatario, 
contra el acuerdo de la Junta Municipal de 2ü de Diciem­
bre de 1905......................................................................

Comunicación de la Administración de Hacienda, interesan­
do se informe ei recurso formulado pnr el arrendatario, 
contra (1 acuerdo de la Junta Municipal de 23 de Diciem 
bre de 1905

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TBÁMITE
acordado por ta ComÍBión

PECHA 
dol mismo i

y

■i
■:íí
,̂'f

t,° Dicbre. 1906. -
-'í'

24 Novbre. 1906, * a

30 Novbre. 1906. »
.íí'

30 Novbre. 1906. » a _ ,■■■
27 Novbre. 1906. a ' y

13 Novbre. 1906. »
i

23 Novbre. 1906. il »

21 Novbre. 1906. ■

7 Novbre, 1906. a
- '

17 Novbre. 1906. » ■ A-

7 Marzo 1906. A la Subcomisión liqui­
dadora. 6 Septbre. 1906.

22 Mayo 1906. A la Subcomisión Jiqui- 
dadora. 6 Septbre. 1906.

22 Marzo 1906. A la Subcomisión liqui­
dadora. 6 Septbre. 1906.

22 Junio 1906, A la Subcomisión liqui­
dadora. 6 Septbre. 1906.

9 Julio 1906. A la Subcomisión liqui­
dadora. 6 Septbre. 1906. -V-

30 Junio 1906. Sobre la mesa. 6 Septbre. 1906.

17 Julio 1906. Al Sr. Casanueva. 6 Septbre. 19u6.
■ i

6 Septbre. 1906. Sobre la mesa. 24 Novbre. 1906.

18 Agosto 1906. AI Sr. Caballero. 24 Novbre. 1906, *

8 Octubre 1906.

a

p a
i i

. fÜmjH

25 Octubre 1906. Al Concejal Inspector. 30 Octubre 1906.

5 Novbre. 1906. » a
22 Novbre, 1906, a »

22 Novbre, 1906. > »

A y u n t a m i e ' o  M a d r i d
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN 8/—Mercados.

Expediente relativo & la devolución de fianza por obra ejecu­
tada en el Mercado de los Mostenses........................

Expediente relativo á la construcción de la Albóndiga .. 
Expediente relativo á la instalación de nuevos cajones en el

Mercado del Carmen........................................................
Expediente para demarcar sitio á los «Bazares de las Amé- 

ricas»................. .......................................................

COMISIÓN 9.'—Espectáculos.

del Quijote.........................................................
Instancia de D. Luciano Berrialúa, solicitando se le 

la fianza que constituyó como concesionario del t
pañol..................................................................

Instancia de los obreros del ramo de Empedrados, 
do una gratificación por trabajos que eíectuaron i 
vo de la boda de S. M, el Rey.............................

Jardines del Parque....................
lesolución gubernativa en el recur( 
lío Más y Bonache, contra acuert 
rescindió el contrato de arriendo 
que, con pérdida de la fianza. ....

de los jardines del Par

COMISIÓN i l Cementerios.

palio de las Animas del cementerio de Santa María.

administración, 
lonvenio con las Rae 
en suscementerios.

obras de otro.

PEC H A
en

qTie pasó al daap&obo 
de la  Comisión.

t h A m i t e

acordado por la OomÍBÍdn.

9 Diciembre 1905. 
2l Novbre. 1906.

Ponencia, Sr. Vicario. 
Sres. Lequericay Cao.

14 Agosto 1906. #

21 Novbre. 1906. Sf. Fatás.

13 Julio 1905.
L

Estudio, Sr. Barranco.

15 Agosto 1905. Ponencia, Sr. Gascón.

11 Octubre 1906, 
y

>

5
26 Octubre 1906.

2 Novembre 1906. >

1
8 Febrero 1906.

s

Al Letrado.

r
, 2 Agosto 1906. Ponencia, Sr. Fatás.
s
. 12 Septbre. 1906. 

a

Ponencia de los Sres. Pá- 
'rraga,Fatásy Santillán

s
. 26 Septbre. 1906. Pedir antecedentes á T. 

de A. y Archivo.

. 19 Septbre. 1906. Informe el Negociado.

PECHA 

doL mÍ6mo*

21 Novbre. 1906.

»

2l Novbre. 1906.

18 Enero 1906. 

1.“ Octubre 1906.

15 Novbre. 1906.

lO Septbre. 1906,

16 Novbre. 1906.

16 Novbre. 1906. 

16 Novbre. 1906.

INSTRUCCI^ PÚBLICA
DELEGACIÓN REGIA DE PRIMERA ENSEÑANZA

C IR C tFLA K

Respondiendo á las consultas que, con fundado motivo, 
han formulado algunos Sres. Profesores, y con el fin de que ' 
la inversión del material correspondiente al actual trimes­
tre, se verifique de manera uniforme y  como más convenga 
al interés de la enseiianza, esta Delegación Regia ha re­
suelto autorizar á los Sres. Maestros y Maestras de todas 
las Escuelas públicas de esta Villa para que, con cargo A la 
partida que figura en sus respectivos presupuestos á dis­
posición de la superioridad, adquieran mol>Himno escolar 
de más urgente necesidad en sus respectivas Escuelas, para 
ir renovándolo así sucesivamente, como ya muchos señores 
Profesores lo vienen verificando, en la imposibilidad de 
hacerlo de una sola vez.

En aquellas Escuelas en que esta renovación no sea ur­
gente, pueden los Sres, Maestros invertir dicha consigna­
ción en material científico de reconocida utilidad para la 
enseñanza; y si fuera á su juicio, de mayor conveniencia 
invertirlo en otra diferente atención, lo solicitarán por 
medio de oficio de esta Delegación Regia, que resolverá en 
cada caso lo que estime conveniente.
, Madrid 4 de Diciembre de 1906,—Conrado Solsona.

SECRETARIA
Habiéndose solicitado por varios propietarios de la zona 

de Ensanche, se les exima del pago de la inulta en que se 
hallan incorsos por no haber presentado á su debido tiem­
po las hojas juradas de sus fincas para la formación del 
Registro Fiscal de la citada zona, aduciendo para ello se 
encontraban ausentes cuando fueron requeridos; el Exce­
lentísimo Sr. Alcalde Presidente, por decreto fecha 26 del 
actual, en atención á las razones expuestas por los intere­
sados, y  teniendo en cuenta que acaso por las mismas cir­
cunstancias no las han presentado todavía algunos propie- 
tarioSj accediendo 4 lo solicitado por aquéllos y  para que 
puedan todos cumplir con lo ordenado en el Bando de 20 
de Abril próximo pasado, se ha servido conceder un último 
plazo improrrogable de quince días, que terminará el 15 de 
Diciembre del corriente año, para que presenten en el Ne­
gociado de Investigación, Comprobación y Registro Fiscal 
del Ayuntamiento, sus relaciones juradas, transcurrido el 
cual, se procederá á la exacción de las multas reglamenta­
rias por la vía de apremio.

Lo que, en cumplimiento del anterior decreto, se pone en 
conocimiento de los propietarios del Ensanche á los efectos 
consiguientes.

Madridl.°de Diciembre de 1906.—El Secretario, F’. Jiua- 
no 1/ Carriedo.

i
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Eate Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el díalG 
del corriente, ha acordado abrir concurso público por tér­
mino de treinta días, ¿l contar desde la publicación del pre­
sente anuncio en el Boletin Oficial de la provincia, para la 
admisión de proposiciones para la enajenación de los mue­
bles, ropas y  efectos procedentes de desahucios vencidos y 
caducados existentes en el Almacén general de la Villa, 
bajo el precio tipo de 1.886 pesetas, y con sujeción al plie­
go de condiciones, que así como el expediente de referen­
cia, se halla de maniliesto durante el término expresado en 
el Negociado segundo (Hacienda) de esta Secretaría, todos 
los dias no feriados, de once á una, hallóndose asimismo 
también de manifiesto los efectos de cuya enajenación se 
trata en el Almacén de la Villa, calle de Santa Engracia, 
número 104,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid U de Diciembre de 1906.—El Secretario, F, Rúa- 

no y Carriedo.

Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 3.“ de 
las aprobadas por Real decreto de 1.® de Noviembre de 1899, 
dictada por el Ministerio de la Gobernación para la emi­
sión de diez millones de pesetas de títulos amortizables 
al 5 por 100 destinado al pago de las expropiaciones en 
el Interior, el 29® sorteo de amortización de las expresa­
das láminas, el Excmo. Sr. Alcalde Presidente se ha servi­
do disponer;

Que el día l.'í del actual á las diez, bajo la presidencia 
de la Comisión de Hacienda, y de uno de los Sres. Regido­
res Síndicos y con asistencia de los Sres. Secretario y  Con­
tador del Excmo, Ayuntamiento, se verificará públicamen­
te en la primera Casa Consistorial, el 29® sorteo trimestral 
para la amortización de 103 Obligaciones municipales de la 
Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior,

Que á este efecto se formarán 1.768 series de diez Obli­
gaciones, comprendiendo cada serie ios números de la de­
cena que termina con el de la serie, agregando un cero, 
extrayéndose doce bolas; diez amortizan series completas 
y  la última sólo amortiza una Obligación por corresponder 
las otras dos á la serie incompleta 1.341 que amortiza los 
números 13,409 y  10.

Que el último cupón pagadero á las Obligaciones amor­
tizadas, será el que vence en 1.® de Enero próximo.

Que del resultado del sorteo se levantará acta por du­
plicado, uniéndcse un ejemplar al expediente incoado por 
Secretaría, y el otro surtirá sus efectos en la Contaduría.

Y que las 1,758 bolas que entran en suerte se expondrán 
al público antes de introducirlas en el globo, así como las 
que se extrajeron en los sorteos celebrados, y  después de 
verificado éste, aquellas á quienes haya correspondido la 
amortización, publicándose en el Diario Oficial de Avisos 
y  B o l e t ín  Municipal.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 5 de Diciembre do 1906.—El Secretario, F. Rua­

no y Carriedo.

Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 7.® 
de las aprobadas para el arreglo de la Deuda de Resul­
tas, el sorteo para Ja amortización de 1.292 Obligaciones 
de dicha Deuda, el Excmo, Sr. Alcalde Presidente, lia dis­
puesto lo siguiente:

Qne el día 19 del actual, á las once, bajo la presidencia 
de la Comisión de Hacienda y de uno de los Sres, Regido­
res Síndicos y  con asistencia de los Sres. Secretario y  Con­
tador del Excmo. Ayuntamiento, se verificará públicamente 
en Ja primera Oasa Consistorial el noveno sorteo para la 
amortización de 1.292 Obligaciones municipales por Re­
sultas.

Que para este efecto se formarán 3.850 series de diez 
Obligaciones, comprendiendo cada serie los números de la 
decena que termina con el de la serie agregando un cero; ex­
trayéndose 1.30 bolas; 129 amortizan series completas, y  la 
última sólo amortiza una Obligación, por corresponder la 
otra á Ja serie incompleta 3.460 que amortiza la Obligación 
número 34.600.

Que el último cupón pagadero á las Obligaciones agra­
ciadas será el que vence el 1.® de Enero próximo.

Que del resultado del sorteo se levantará acta por du­
plicado, uniéndose un ejemplar al expediente incoado por 
Secretaría y  el otro surtirá sus efectos en la Contaduría, 
publicándose además en el Diario Oficial de Anisos y Bo­
letín Municipal.

Que las 3.850 bolas que entran en suerte se expondrán 
al público antes de introducirlas en el globo, así como las 
que se extrajeron en los sorteos celebrados, y  después de 
verificado, aquéllas que hayan sido premiadas, cnyo pago 
se efectuará en el mes de Mayo de 1907.

Lo que comunico al público para su conocimiento,
Madrid 5 de Diciembre de 1906.—El Secretario, F. Rua­

no y Candedo.

STj:B J i.sa?-A .s

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 30 de 
Noviembre anterior, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar el suminis­
tro de efectos y  reparaciones del material para el alum­
brado público por petróleo en las afueras de la Capital, du­
rante un año.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), y  en las horas de doce á dos, duran­
te Jos diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletin Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo, podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes mencionados, no habrá ya 
lugar á reclamación alguna y  se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en ci art. 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y  municipales,

Madrid 5 de Diciembre de 1906.—El Secretario. F. Rua­
no y Carriedo.

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 3 del 
actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el suministro del material 
de piorno trabajado en tuberías y planchas de diferentes 
luces y  espesores qne sea necesario durante cuatro años 
para los ramos de Arbolado, Parques y Jardines y  Fonta­
nería Alcantarillas.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria del Excmo, Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), y  en las horas de doce á dos, durante 
los veinte días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletin Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo, podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los veinte dias antes mencionados, no habrá 
ya lugar á reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art, 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y  municipales.

Madrid 6 de Diciembre de 1906.—El Secretario, F. Rua­
no y Carriedo.

Esta Exema. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta la ejecución de las obras de desmonte y  te­
rraplenado necesario para colocar en rasante la calle de 
Méndez Alvaro, en el trozo comprendido entre la calle de 
Tortosa y el solar, núm. 45 de la primera, bajo el tipo total 
presupuesto de 2í.405‘15 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas- 
tanteado por alguno de los Sres, Letrados Consistoriales 
D. Manuel María Moriano, D. Ignacio Suárez García, Don 
Antonio R, de Póo y D. Gregorio Catnpuzano, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de pese­
tas 1.070‘25 en la Caja general de Depósitos y Amortización,
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acompañando á los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante 
la definitiva de 2.140‘51 pesetas, que le seríi devuelta á la 
terminación dol contrato, previa la certificación correspon-

subasta se verificará el día 12̂  de Enero de 190̂ 1 
á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza 
Villa núin, 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde 
ú de quien al efecto delegue, y con las formalidades del ar­
tículo 17 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, y  las 
proposiciones para la misma se presentarán durante el pla­
zo de media hora ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta be- 
cretaría (Negociado de Subastas), durante las horas de doce 
á dos, todos los días no feriados que'medien hasta el del
remate. . , ■ „

En los referidos pliegos de condiciones se consígna la 
obligación que contrae el rematante de realizar con los 
obreros que ocupe en la obra el contrato prevenido en el 
líeal decreto de 20 de Junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisíecho ai re­
matante en la forma que se determina en la condición 10
de Jas facultativas. j  j-

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez u 
en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de -4 
de Enero de 1905, no se ha presentado contra la misma re­
clamación alguna. , .

Lo que se anuncia al público para su conociittiento. 
Madrid 34 de Diciembre de 1906. — El Secretario, 

F. Ruano y Caj-viedo.

Modelo de propoBición
foiií) ikberd extBnde>m in  papel timbra ría itel Eilailo de la cíate 11,*, j; ai prcien- 

taite llenar eicríta en el tabre lo «¡/uisnlfl; putipnsicKis pabi o p ih  l  n  

PB.....) .
D...., que vive...., enterado de las condiciones de la su­

basta en pública licitación de las obras de desmonte y  te­
rraplenado en la calle de Méndez Alvaro, trozo comprendi­
do entre la calle de Tortosa y  el solar, núm. 45 de la pri­
mera, anunciada en el Boletín Oficial de la provincia del

.....y ......ele...,, conforme en un todo con las mismas, se
compromete á tomar á su cargo dichas obras, cori estricta 
sujeción á ellas, por (aquí la proposición en esta forma; el 
precio tipo ó con la baja de—tanto por ciento, en letia en 
el precio tipo).

(Fecha y firma del proponente.)

lería- Cruz, 43 y  45, venta de bicicletas; Fuencarral, 12, 
sastrería; Jacometrezo, 34, litografía; Lavapíós, 10, venta 
de mangas y  camisolines; Peligros, 1, peluquería; Silva, 3̂  
huevería; Tudescos, 5, venta de tejidos; Pnñonrostro, 1, fá­
brica de bombones; Palma, 12, prendería. , .

Colocación de maestras,—Costanilla de San Andrés, 4; 
Gravina, 14 y Peligros, 1.

Revocos.—Aceiteros, 12 provisional; Cainpomanes, 10 
y  Jardines, 26.

Colocación de portadas. — Fuencarral, 106 y  Jesús y
Î IcLI'ÍA' 1-3i '

Colocación de banderines.—Jacometrezo, 15 y San Ber­
nardo, 66,

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los dias 
del 30 de Noviembre al 5 de Diciembre de 1906.

78
102'75 
68 
85

93
90'50

Empréstito de 1861........

Expropiaciones en el In-
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69 69

D 85

19 «
»

B
103

MORTALIDAD DEL MES DE NOVIEMBRE 

Avance al Boletín mensual de Estadística demográfica

mSTRITOS Habílaatfis« Derudcionftt.

Centro............ ......... ...... . . 52.564 84
Hospicio............................ .. 52.627 103
Chamberí.......................... .. ■ 58.606 126
Buena vista........................ .. 57.5.59 101

Congreso........................... .. 52.904 118
Hospital............................ . . 57.848 211

Inclusa.............................. .. 51.132 189
Latina............................... .. 58.725 168
Palacio.............................. ,. 54.408 120

Universidad...................... .. 51.026 145

T o t a l ........... . . .  547.399 1.365

LIOBNCIAB EXPEÜIDAS

Por el Negociado 3.° (Policía Urbana).
D Antonio Soria, instalación de lina báscula automáti­

ca en el terreno del Parador, Espíritu Santo (Ventas).
Por el Negociado 4,‘> (Obras).

Construcción, Cava de San Miguel, con vuelta á la calle 
YT)laza del Conde de Barajas (inteiioi). i ,

Construcción, plaza de San Miguel, con vuelta á la Cava
del mismo nombre, _ r,

Ascensores, cuestE de Síuito Domingo, 3 (inteiloi)»

por el Negociada 6.“ (Ensanche).
Paso de carros á las fincas simadas en la calle de Lista, 

número 28, y paseo Imperial, núm. 4. , .  ̂ .
De alquiler para las fincas eonatriudas en la glorieta de 

Atocha, núm. 8, y  carretera de El Pardo, números 2o y 27.
Construcción de una casa en el interior de la nuca, nu­

mero 4, de la calle de Abascal, _
Construcción de un cobertizo en el lavadero situado en 

la ribera del Manzanares, núm. 85.
Ejecución de obras de reforma y saneamiento en la casa, 

número 5, del paseo Imperial.
Por el de Obras de menor cuantía.

Apertura de establecimientos.—Apodaca, 11, huevería; 
plaza del Angel, 3, ultramarinos; Cava Baja, 1, sastrería; 
Ceres, 11, venta de muebles usados; Cuchilleros, 9, verdu-

POR GUANDES GRUPOS DE EDADES

Menos de un año, 284; de 1 á 4 años, 250; de 5 á 19 años, 
114; de 20 á 39 años, 180; de 40 á 59 años, 240; de 60 en 
adelante, 294; sin clasificación, 3. Total, 1,365.

En igual mes de 1905, 1.141. ■
Diferencia en 1906, 224 más.
Proporción por 1.000, 2‘494,
Término medio diario, 45‘50,

pntNOlPAI.ES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

Fiebre tifoidea, 37; sarampión, 26; escarlatina, 7; co­
queluche, 2; difteria y  crup, 4; grippe, 16; otras enfermeda­
des epidémicas, 7; tuberculosis pulmonar, 133; meningitis 
tuberculosa, 11; otras tuberculosis, 25; tumores cancero­
sos, 53; meningitis simple, 71; congestión y  hemorragias 
cerebrales, 69; reblandecimiento cerebral 4; enfermedades 
orgánicas del corazón, 65; bronquitis aguda, 150; bronqui­
tis crónica, 36; broiicopnemnonía y  pneumonía, 97; diarrea 
y  enteritis, menos de dos años, 73; diarrea y  enteritis, de 
dos años en adelante, 62; afecciones puerperales, 4; debili­
dad congènita, 9; senectud, 23; suicidios, 5; otras causas 
de defunción, 376, Total, 1,365.

OBSERVACIONES
Con relación al mes anterior, han aumentado las defun­

ciones por fiebre tifoidea, sarampión, grippe, cáncer, con­
gestión y hemorragias cerebrales, enfermedades del cora­
zón y  enfermedades del aparato respiratorio.
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CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Extracto de los acuerdos adopiados por el Consejo en la 
Junta celebrada el dia 2 de Noviembre de 1908.

Que qaede sobre la mesa una instancia de un jubilado 
municipal pidiendo anticipo de tercera clase.

Admitir la renuncia del cargo de Vocal del Consejo que 
presentó D. Desiderio Rivera, y  conceder un voto de con­
fianza A los Sres. Presidente y Secretario para que designen 
el día en que ha de tener lugar la elección de un Vocal del 
Consejo, en representación de los Auxiliares y  Escribientes.

Autorizar al Sr, Tesorero de esta Asociación para que 
se haga cargo de las Obligaciones del empréstito municipal 
de 1868, señaladas con ios números 337, 142, 193 y 199, 
propiedad do este Montepío, y  las presente al cobro por ha­
ber sido amortizadas en el sorteo celebrado el I.“ de Julio 
del corriente año.

COMISION EJECUTIVA DEL MONTEPIO MUNICIPAL

Extracto de los acuerdos adoptados en la Junta celebrada 
el día 15 de Noviembre de 1908.

Conceder un anticipo de tercera clase á un funcionario 
municipal.

Conceder un socorro de 328‘35 pesetas A Doña Mónica 
Carrasco, viuda del Bombero de Villa D, Juan Antonio 
Ortiz.

Conceder A Doña Silvestra Otero y Salas, viuda del cabo 
de Consumos U, Mariano Vaca, la pensión vitalicia de ter­
cera clase, importante .300 pesetas anuales.

Conceder A Doña Teresa Lócente Gironés, viuda de don 
Raimundo Pérez, Practicante de la Beneficencia municipal, 
la pensión vitalicia de segunda clase, importante 3i2‘5ü pe­
setas anuales.

Conceder la rehabilitación en la pensión vitalicia di 250 
pesetas anuales, A Doña Carmen Rodríguez, huérfana de 
D. Manuel, Vigilante que fué de Consumos.

La Comisión quedó enterada de los anticipos de primera 
y segunda clase concedidos A varios funcionarios munici­
pales durante la primera quincena del presente mes.

La Biblioteca municipal ha recibido los libros siguientes: 
Del limo. Sr. D Francisco Ruano;
Ayuntamiento de Madrid. Laboratorio munieipal de 

Higiene. «Instrucciones para el servicio de inspección de 
subsistencias».—Madrid, 1906.

London. Comity Conncil, «Report of the Council for the 
Icar», 1904-1905.—London, 1905.

London. tStatisties», 1905-1906, 16 vols.—London, 1906.
sStatistisk aabog for Kristiania by Ddigivert of kom- 

munens statistiske kontor». Nittende aargang, 1904.—Kris­
tiania, 1905.

Budapest. «Székes fovárosstatisztíkaí Evkonyve», 1904, 
Budapest, 1906.

Verwaltiiugs, «Gruppe Sannitatsmefen Spezial«.—Bo- 
ranjchly fur das Jahr, 1906. V III,—Sin imp.

«Annual report of the board et regents etc,» June 30, 
1904.—Washington, 1905.

Rio de Janeiro. «Mensagem do profeite do distrito fede­
ral», 5 Setembro de 1906.—Río de Janeiro, 1906.

Estadística del Impuesto sobre el consumo de luz, de 
gas, electricidad y carburo de cal», 1904.—Madrid, 1905.

Cádiz. «Ordenanzas municipales, aprobadas en 1903»,— 
Cádiz, 1904,

Ayuntamiento de Madrid. «Estadística demográfica».— 
Año 1901.

«Le Matin». (Septiembre y  Octubre de 1906). —París 
1906.

Budapest, «Székes fováros halandosaga az», 1901-1905, 
Budapest, 1905.

Budapest. «Statistik des unterrichtswersens der». Für 
diejahre 1905, 1906.— 1899 y 1900.—Berlín, 1906,

Palmas, «Presupuesto de ingresos y gastos para 1906.» 
Las Palmas, 1906.

Guipúzcoa. «Kómina de los acuerdos adoptados por la 
Comisión provincial», 1906,—San Sebastián, 1906.

Guipúzcoa. «Extracto de las sesiones celebradas por la 
Diputación provincial en 1,“, 17 y  18 de Octubre 1906».— 
San Sebastián, a. a.

«Aparatos automóviles contra incendios», de Merry 
Weather.—London, 1904.

Número de lectoi-es que han concuñado á la Biblioteca mu­
nicipal y clasificación de las obras facilitadas á los mis­
mos durante el mes de Noviembi'e del corriente año.

MA'I'EEIAS

Artes y  oficios.............................................   g
Ciencias exactas..........  ......................................  30
Ciencias físicas y naturales...................    32
Ciencias morales y políticas...............................  20
Historia................................................................  28
Jurisprudencia.......................................    2
Novelas................................................................  124
Revistas y periódicos...............   143
Variedades de literatura......................................  98

T otal. . . . .....................  485

CONTADURÍA

Cuenta del tercer trimestre del año 1906, que rinde el Depositario que subscribe de las operaciones 
de ingresos y  pagos verificados en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE.—Cuenta de Caja.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.................

T-¿L XilCíO 

PosetñB.

Pjfi. P’4311. 

Fesotas.

I.394.8.35‘20 
8 924.360*67

2,267.819*57
1.423.375*22Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................

Cargo.................................................. 10.319.195*87
8.991.639‘OS

3.691.194*79
1.824.900*22Data por pagos verificados en igual trimestre........................................

Existencia en mí poder pai’a el trimestre que signe.. . 1.327.556*79 1.866.294*57

u n i  t d  i , d
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SEGUNDA PARTE.—Cuenta por conceptos.

IN G R E S O S

1 Propios................................................
2 Montes...............................................
3 Impuestos............................................
4 Beneflcencia........................................
5 Instrneción pública................. ...........
6 Corrección pública...............................
7 Extraordinarios................................ .
a Resultas..............................................
9 Recursos legales para cubrir el úóficit.

10 Reintegro de pagos indebidos........... .
11 Minoración de gastos por reintegros..
12 Movimiento de fondos.........................
13 Anticipo deí Estado...........................
14 Operaciones de Tesorería..................
15 Fondos especiales..............................

Cargo.

F A G O S

1 Gastos del Ayuntamiento. . .
2 Policía d-e seguridad..............
3 Policía urbana y rural..........
4 Instrucción pública...............
5 Beneficencia..........................
6 Obras públicas.................... .
7 Corrección pública................
8 Montes..................................
9 Cargas .......................... .

10 Obras de nueva construcción.
11 Imprevistos.......................... .
12 Resultas............................... .
13 Devoluciones de ingresos indebidos.
14 Movimiento de fondos.
15 Anticipo del Estado.
16 Operaciones de Tesorería.
17 Fondos especiales.

Data.

P A P E L

XxL^resos-

1 Fondos especiales.

1 Fondos especiales.

l ’ a g o  s-

SSIDÜ DEL TRIMESTRE OPERACIONES REALIZADAS
anterior por operaciones en

realizadas» eete trimestre*

1.219*43 680*89
3.873*13 392*26

1.482.910*24 1.027.511*67
51.55‘J*43 14.787*33

»
101*80 60*90

124 376*62 130.526*89
6.423*05 »

13.229.537*80 6.561.736*83
66.417*57 .5.‘292‘25
43.937*99 22.006*86

» yí

945.882*27
3,915,082*55 1.015.*200

616.487*13 146.274*79

20.487.809*01 8.924.360*67

646.202*39 339.042*67
723.076*44 442.467*84

2.060.822*13 988.505*50
270.866*20 ’ 121,303*96
584.100*55 314.977*99

1.369.176*73 757.087*69
199.674*14 109,556*72

* >
8.450„304'32 4.534.167*60

95.246*82 26.012*57
6.000 28.896*02

25 000 »
10.770*61 12.213*34

»

,3,36.163*84 172.634*03
3.916,082*55 1.015.200

401.487*09 129.573*15

19.09*2.973*81 8.991.639*08

. 7.421.063*03 1.423.375*22

. 5.153.243*46 1.824.900*22

T O T IL  DE U S  OPERACIONES 
basU est< tita es ti«.

Peaelas.

1.800‘32
4.265‘39

2.510.421T1
66.346‘76

19
152‘70 

254.903‘51 
6.423'05 

19,791.274‘63 
71.709'82 
65.944‘85

945 882‘27 
4,930.282'55 

762.761‘92

29.412.169*68

985.245*06 
1.165.544*28 
3.049..327‘63 

392.170*16 
899.078‘54 

2.126.264*42 
,309.230*86 

»
12.984.471*92

121,259*39
33.896*02
25.000
22.983*95

»
508.797*87

4.930.282*55
531.060*24

28.084.612‘89

8.844,438*25

6.978,143*68

La precedente cuenta está conlorihe con lo que resulta de los libros de la Depositaría de mi cargo y  con ios documen­
tos que en su día se unirán á la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Madrid á 4 de Octubre de 1906.—El Depositario, Andrés Rosendo.

CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con losasientos de los libros de esta Contaduría demi
cargo.

En Madrid á 4 de Octubre de 1906.—El Contador, Rafael Balaya.— V.“ B.°~EI Alcalde, Alberto Aguilera.
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Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1906.

IN&EBSOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS
pnsnpiiQstoB«

P£JB711

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 3Q 
de Novembre 1906.

PBíirtAe

Oel l.“al7 
de Diciembre 1306.

PBIBIiS

Tolal irip:r6509 Kiste 
7 Dicieiiibre

PSflBTlI

1.“ Propios....................................................................... 3.244‘72 
5.601‘68 

3.142.315*49 
103.169*98

2.480*62
4.íG6‘36

3.003.082*07
68.588*98

8.“ Montes.......................................................;.. ¿i*4r>v
3.“ Impuestos.....................................................................
4.“ Beneficencia......................................................... -i-y4y*D/4 lo íxj.ou/ yi
5.“ Instrucción pública........................................... oíí.ixw

Corrección pública........................... ....................... 254*50 
2.811.187*55 

106.423'05 
2o.40l.‘200'7ó 

76.661 *07

203*60
278.849*33

6.423*05
24.038.562*39

7,“ Extraordinarios.........................................................
8.“ Resultas................................ ; ............................
9.“ Recursos legales para cubrir el déficit.......................

D*4í¿,3 vO
24.028.305*81 10.2.56'," S10,“ Reintearos...................................................... . • 1 / KJt¿i  ̂i /o/¿or:>/

Ingresos por reintegro de cantidades libradas............
32*650*058̂ 80 27.414.122*48

69.730*75
64.705*49

333*86
27.478.827*97

70.064*61

Toial de ingresos rormú!¿¿*a(ios ......................... 32.650.058*80 27.483..853‘23 65.039*35 27.548.892*58

PAGOS

CAPÍTULOS
CRÉD ITO S PAGOS EJECUTADOS

Huata el 50 
de NQVteiobrd 10Ù6»

Dell.® al 7 
1 de Diciembra 1006.

ToUl de pagos haata 
7 Diciembre f006.

peaBT.li PBBBTAa PBSETii PBSBTIS

1.“ Gastos del Ayuntamiento............................................. 1.491.736*13
2.002.192*10
5.100.206*23

te6.]3S'P5
1.441.532*99
4.226.9,85*53

408.788*01

¡ .214.(125 40 
1.471,78801 
3.810.285*52

.IQQ 9Q"<4S

S2.277-0Ó 
1 n2.“ Policía de seguridad................................................

3.“ Policía urbana y rural................................................. 22,266̂ ll
L 11/ ¿o

4.“ Instrucción pública............................................  .
5.“ Beneficencia.......................................................... 1 l^T Ih OLIO*/DO Vo
6.“ Obras públicas............................................................. 2..531.758'28 

385.077*82

f \ J VJlJ
OQ t» iyu.¿i¿"4y

7.“ Corrección pública.................................................... ¿«OüXrO/4 Oo*3QSl n-“ íOO
8.“ Montes.............................................................. iJO }̂ - \ J J  /

9,“ Cargas.............. ................................................... 18.226.949*47
263.954*78
127.163*59
225.000

15.760.788*33
135.500*30
33.896*02
25.000

23.084*74
416‘o610.“ Obras de nueva construcción............................. ,.. /C3-JiO/o U t  

Q1 AíQí,
11." Imprevistos................................................................ QO<:;íno
12.“ Resultas............................................................. . J.r>*ULnJ

Pagos por devoluciones de ingresos..........................
34.170.647*48 26.995.219*52

37.440*67
331.160*27

70*50
27.326.379*79

37.511*17

Total de papos íormalitados......................... , 34.170.647*48 27.032.660*19 331.230*77 27.363.890*96

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos...........  .

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos......

Exisiencia en le&orería

PESETAS pe se ta s

27.478.827‘97 
37.511'17 
»

27.326.379‘79
70.064*61

»

Madrid 7 Diciembre de 1905,—131 Contador, Eafael Salaya.

27.441.310*80

27.256.315'18

1 .̂001*62
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INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
Resumen general de la recaudación obtenida por el arren­

datario del imjmesfo de Consumos en la semana del 18 
al 24 de 24oviemiref según estado fecha 28 del mismOf 
remitida por el arriendo en cumplimiento de la condi­
ción 29 del contrato de arrendamiento.

Sección 1.‘ —Derechos de Consnnioa y recar­
gos municipales sobre las especies compren-  ̂ ^
didas en el encabezamiento con la Hacienda. 468,537‘05 

Se.cción 2.“—Arbitrios exti'aordinarios muni- ^
cipales sobre diTcrsas especies................. • 45.370‘26

T o t a l ...................................... 513.2Q7‘31

Recaudado en el extrarradio por la Admlnistraelón municipal.

En la semana del 18 al 24 de Noviembre del
año corriente............................................

Idem en iguales días del año anterior. ., -. 7.oUe »o
En m As .......................  3.153‘59

Madrid 6 de Diciembre de 1906.-E1 Interventor, M. Mel­
góse.

OBRAS MUNICIPALES
VÍAS PUBLICAS

En ejecución durante los días del 30 de Noviembre al 6 
de Diciembre de 1906.

AOSItAS

Plaza del Carmen, Pez, San Isidro, Ave María, Segovia, 
San Bernardo, Veterinaria, Juan de Mena y en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de 
luz eléctrica, gas, agua, etc.

BMPEDBADOS

Abada, O’Doniiell, Imperial, Segovia, ribera de Curti­
dores, Euencarral, Garcilaso, ronda de Vallecas, Pacifico, 
Botánico, paseo de las Delicias, Atocha, Mendoza, Santa 
Isabel, San Buenaventura, Toledo, paseo de Recoletos y eii 
diferentes calles por el tapado de calas con motivo de aco­
metidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

0AM1NO8

IjOs camineros ayudando en las obras nuevas y  en el 
arreglo y  limpieza de las calles afirmadas.

MÁQUINAS

De servicio: una, seis días en el camino de la Elipa; otra, 
otros seis días en el paseo de Coches del Retiro.

t a l l e r e s

En el de carpinteria: arreglo de carretillas y astilado de 
toda clase de herramientas.

En el de cerrajería: colocación de la verja A la estatua 
de Coya; arreglo de ruedas de carretillas y calzado, arre­
glo y  aguzado de toda clase de herramientas.

En el de pintura: placas rotuladoras.
En el de vidriero: varios arreglos en el Ayuntamiento.

En ejecución durante la semana del 29 de Noviembre al 5 
de Diciembre de 1906.

ACERAS

1." Zona,—Obra nueva, en la calle del Marqués de Ris­
cal, instalación de aceras, y en las de Covarrubias, Negras 
y  glorieta de Alonso Martínez, instalación de encintado. 

Conservación, en la calle de Manuel Sil vela.
Tapado de calas en varias calles de la zona.

2. “ Zona.—Conservación, en la de VeUizqucz y Coya.
Tapado de calas en varias calles de la zona. _ _
3. “ Zona.—Conservación, en el paseo de las Delicias y 

calle de Méndez Alvaro.
Tapado de calas en la callo de Manzanares.

EMPEDRADOS

Zona,- Obra nueva, en la calle de las Negras, ins* 
lalación de pasos; en la de Covarrubias, empedrado, y en 
la glorieta de Alonso Martínez, variando el pavimento.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. '̂  Zona.—Conservación, en las calles de Ayala, Juan 

Bravo, Claudio Coello, Príncipe de Vergara, General 
Portlier y Núñez de Balboa.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
3. “ Zona.—Obra nueva, en la calle de Méndez Alvaro.
Conservación, en la calle de Canarias, Ferrocarril y

Méndez Alvaro.
Tapado de calas en la calle de Manzanares.

CAMINOS

1. “ Zona.—Obra nueva, en las calles de Ferraz, Negras, 
Altamirano y  Covarrubias, excavación; en la de Rosales, 
explanación.

Conservación, los camineros en sus puntos.
2. “ Zona.—Obra nueva, en la del Principe de Vergara,
Conservación, los camineros en sus puntos.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
3. "- Zona.—Obra nueva, en la de Méndez Alvaro.
Conservación, los camineros en sus puntos.
Tapado de calas en la de Manzanares.

DESMONTES

1.“ Zona. — En las calles de Gaztambide y Meléndez 
Valdés.

TALI.EB ES

En la fragua: aguzado de picos, punteros, etc.; cons­
trucción y  arreglo de ruedas de carretillas y  calzando 
picos.

En el de carpintería: construcción y arreglo de earre- 
tillas.

En el de vidriero: arreglo de el mollejón para talleres.
En el de pintura: en talleres.

MÁQUINAS

La máquina nüm. 3 ha trabajado los días 29 y  30̂  del 
próximo pasado y el l.° del actual, en la calle de Lista; 
el 2, en la de Moret; el 3, en la de Blasco de Garay; el 4, 
en la de Gaztambide, y el 5, en la de Andrés Mellado,

La máquina núm. 3 (del interior) ha trabajado el día 29 
en la calle de Espronceda; el 30, en la do Fernández,de la 
Hoz; el 2 del actual, en la de Modesto Lafueiitc; el 3, en la 
de Alcántara, y  los dias 4 y  5, en la de Lista.

Madrid 5 de Diciembre de 1906.— El Ingeniero Direc­
tor, P. Núñez Granés.

E D I F I C A C I O N E S  T  J U N T A  C O N S U L T I V A

CUARTA SECCIÓN DEL IN TE R IO R

Olivar, 52, prendería; Morete, con vuelta á Espalter, 
vallar solar; Madrazo, 4, expediente de cinematógrafo; tra­
vesía del Fúcar, 23, motor eléctrico; Ave María, 45, am­
pliación de obras; Gobernador, 24, fábrica de electricidad 
del Mediodía, instalación de nueva maquinaria; Doctor 
Fourquet, 8, denuncia de ruina; San Pedro Mártir, 12, de­
nuncia de malas condiciones; Vandergoten, 6, pártesele es­
tado de obra; Alcalá, 66, denuncia de revoco; Zurita, 35, 
despacho de leche; Caravaca, 5 y  Amparo, 13, denuncia de 
retretes; Pacífico, 14 y 14 duplicado, expediente de obras; 
camino viejo de Vieálvaro, bodegón; Jesús y  María, 11, 
expediente de obras; Ave María, 25, buñolería; Olivar, 40, 
licencia de alquilar; Atocha, 129, expediente de derribo; 
plaza de Lavapiés, 7, denuncia de ruina; Miguel Servet, 4, 
bodegón; San Carlos, 15, expediente de pescadería. Reco­
nocimientos, 15, Comunieaciones, 3.

Madrid 7 de Diciembre de 1906.—El Ar(]uitecto muni­
cipal, José Urioste y Velada-
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QUINTA SECCIÓN

Trabajos realizados en la presente semana.
Expedientes desptichados, 28.
lieconocimiemos practicados, 25.
Tiras de cuerda veriflcadas, 2,
Madrid 6 de Dicionibre de 1906. — Ei Arquitecto muni­

cipal. Alberto Albinaiia.
PRIMERA SECCIÓN DEE ENSANCHE

Asuntos despachados en la presente semana.
Tiras de cuerda, 2.
Expedientes despachados, 18,
Reconocimientos, 18. ■
Madrid 6 de Diciembre de 1906.—El Arquitecto muni­

cipal, Pablo Aranda.
SKOUNDA SECCIÓN

Expedientes despaclmdos, 2.S. Reconocimientos practi­
cados, 15. Replanteo del paseo de los Pontones, Deslinde 
de la calle de las Cambroneras. Estudio del paseo de la Es­
peranza y calle del Labrador.

Madrid 6 de Diciembre de 1906,—El Arquitecto muni­
cipal, Emilio de Alba,

POLIClAJJRBANA
Denuncias y servicios prestados por el cuerpo de Guardias 

municipales en los días del 30 de N^oviembre al 6 de 
Diciembi-e de 1900. '

Denuncias. — Distrito del Centro, 124; Hospicio, 104; 
Chamberí, 41; Buenavista, 90; Congreso, 51; Hospital, 38; 
Inclusa, 21; Latina, 47; Palacio, 19; Universidad, 11.—T o­
tal, 549.

Servicios.—Distrito del Centro, 34; Hospicio, 37; Cham­
berí, 6; Buenavista, 2; Congreso, 14¡ Hospital, 11; Inclu­
sa, B; Latina, 3; Palacio, 1; Universidad, 8.—Total, 124.

Al quemadero: una vaca,

liispecciún general de Carruajes y tranvías.
Servicios en la semana.—Cartillas para cocheros, de 

nueva inscripción, 2; idem para cocheros, expedidas por

duplicado, 3; ídem para cocheros, renovadas, 6; informe al 
Juzgado municipal de Palacio, 1; transmisiones de coches 
de plaza, 2; denuncias por faltas al reglamento de Carrua­
jes, 17; oficios dirigidos A la «Unión de Cocheros» 2; altas 
y bajas de cocheros, 19; volantes de citación, 7.N ota  El día 28 de Noviembre último se hizo entrega á 
D. Guillermo Media Idea, de una capa que se dejó en el co- 
elie de plaza 117.

¡Servicios prestados por el cuerpo de Bomberos durante 
la semana del 29 de Noviembre al 6 de Diciembre de 1906.

Día 30, Canarias, filbriea de pastas; se recibió el aviso 
A las nueve y treinta minutos, y se terminó A la una de la 
madrugada; consistió en quemazón de dos pies derechos, 
soleras y puentes.

Día 2, Ministerio de Gracia y Justicia; se recibió el avi- 
so_á las einco y quince, y se terminó A las ocho y treinta 
minutos; consistió en carbón, leña y muebles.

Día 5, paseo de los Pontones, .3; se recibió el aviso A las 
siete y quince minutos de la mañana, y se terminó A las 
ocho y treinta minutos de la misma; consistió en dos pies 
derechos y una puente.

Servicios extmordinarios,— Visitas giradas por el se­
gundo Arquitecto, 6; ídem id, por los capataces, 18. Total, 24.

Madrid 0 de Diciembre de 1906. —El Ai quitecto Jefe, 
José Monasterio.

Servicios prestados por el ramo de Limpiezas y riegos, du­
rante los días del 30 de Noviembre al 6 de Diciembre, 
con expresión de los jornales é importe de los mismos.

Fegetaa.

Poi- 5.298 jornales al personal de bari enderos. 12.í9l'65 
Por 1.293 id. al id. de arrastres. , . 3.239

'I'otai............. ............  15.430‘65

Cari'os de basura extraída de la Capital durante los siete 
días, 1.187.

Carros de Parques y  Jardines que han ti'abajado duran­
te el mismo tiempo, 94.

Se ha efectuado ei riego á diario con las 80 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego con las 37 cubas en las calles y 
paseos donde no existen bocas de riego.

T E N E N C IA S  D E  A L C A LD IA .

./«icios celebrados, oisiías giradas y comisos verileados en los dias del 30 de Noviembre al 6 de Diciembre de 1906.

DENUNCIAS

Por infracción de las Ordenan­
zas Municipales,

Por Id. Id. y de las disposicio­
nes de la Alcaldía Presiden­
cia sobre elaboración y ven­
ta de pan.

Por Id. Id. de la ley del Descan­
so dominical.

T o t a l e s .

Juicios celebrados.
Multados.
Apercibidos.
Sobreseídos.
Al Juzgado Municipal....
Al apremio.
Pendientes.

T o t a l e s ,

Importe de las multas ímpues- 
tas, pesetas.

U I S T K I T U 8

íeilrt. Cbisleri. BDtSMÍSll. ftBírtít. Blípllal. Intliii. Ulint, Pilatit ÜDittiildiB. TtHLIi

. 91 49 119 » Ì Ì » D 108 9 P 367

» 2 » Tí Ti » » 9 11

» » la » » » 71 » 9 9 »
91 49 121 » 71 Tí 103 Tí X .369

8 )P 62 , » :» n 9 80 » Tí 150
J8 ]> » 11 j> » 9 1.5 )) 9 33
8 » 10 » T) » 6 9 í> 24

» » f> » » P X
23 » » » » » n X 23
46 1> 27 V » 1 9 X 80

103 » 99 v> 'O » » 108 7) X 310

285 212 « » » íí 530 » X 82?
No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de Buenavista é Inclusa,
No se ha recibido datos do las del Congreso, Hospital, Palacio y  Universidad.
Se ha remitido ai Juzgado de guardia A la Compañía Madrileña do Paiiiflcación, por expender pan falta de peso, y al 

dueflo del cafó de San Isidro, por resultar adulterada uiia muesti’a de locho de la oxpeudida en el citado establecimiento,.
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D I B E C O I O N  D E L  A L U M B R A D O  P U B L I C O

G AB IN E TE  rOTOMÉTRIOO

Stirvicio de comjirobcíción del gas del alumbrado públieo, 
durante los dias del 29 de Noviembre al 5 de Diciembre 
de 1906.

Número de experimentos practicados............ • 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino-  ̂

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 91‘47 
Oscilaciones del tipo medio do intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros.. 99‘45
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros....................._............... 96‘0o
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

logramos de aceite), máxima, litros...............  21 00
Intensidades parciales extremas obtenidas (para ^

10 gramos de aceite) minima, litros.................  24 4
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, mili -
metros........  ...............................................

Oscilación minima, milimetros................  .........
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado. _ _

Madrid 5 de Diciembre de 1906.—El Jefe del servicio, 
J. Garcia Tejero.

Bajas naturales ocurridas en el ahtmbrado público durante 
los días del 29 de Noviembre al 5 de Diciembre de 1906.

Distrito del Centro, 13 horas y 15 minutos; Hospicio, 72 
horas y  55 minutos; Chamberí, 36 horas y  45 minutos; Bue- 
navÍHta, 159 horas; Hospital, 105 horas y  35 minutos; In­
clusa, 85 horas y 30 minutos; Latina, 164 horas y 30 minu­
tos; Palacio, 146 horas y 25 minutos; Universidad, 16 horas 
y 15 minutos.—Total, 800 horas y 10 minutos.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las 5 y 5 minutos de la tarde, hasta 
las 6 y 20 minutos déla mañana, durante los dias del 30 
de Noviembre á 6 de Diciembre de 1906.

BENEFICENCIA
CASH DE SOCORRO DEL DISTRITO DE LA  INCLUSA

Consulta especial de ginecología.—Mes de Noviembre 1906,

Existencia del mes anterior.......................... • 105
Idem del actual....................................................  40

T o t a l .............................

ENFEEMEDAnES
Metritis hemorrágica............................................

Idem parenqui matosa...........................................  *

Idem cervical......................    ^
Fibromas uterinos................................................  "
Cáncer uterino...............................    ^

Retrodesviaciones.....................................   4o
Colpoceles...............................  ..........................
Prolapso uterino..................................................  ^
Auexitis..............................................................

Embarazo extrauterino......................................... 1

T o t a l ...............................

OPEE ACIONES
Dilataciones uterinas................. -. -..................... 10
Legraciones........................................................... ’
Laparotomías... ........................................  . ..  - j

Histerectomia abdominal con evidement.............. 1
Aiiexiotomia abdominal.......................................  1
Laparatomia por embarazo extrauterino.............. 1
Excavación por cáncer.........................................  1T o t a l ......................................

EEBUMBN
Enfermas curadas................................................. 2̂
Fallecidas..............................................    *
En tratamiento.....................................................  H *

T o tal ....................... 146

G A S A S  D E  S O C O R R O

Servicios prestados en la semana del 30 de Noviembre al 6 de Diciembre de 1906.

F A C U L T A T I V O S

D IS T R IT O S

CLASE DEL SERVICIO
Cetiri. Eospido. tliiiilieri. BltUllElt. CoD̂resi. Bospiltl. Ik Iqíi. lillai. ftllllt. Dnlittíidad. total

Enfermos asistidos á dom icilio.. 6
16

17
29

29
48

146
26

13
9

28
39

62
66

30
71

37
30

39
.58

407
392

Idem en la  de eníerm edades de
» » > R » > » > P » »

Idem en la especial de ñ iñ os .. . . »
> 28

»
>

»
> 45

P

»

»
»

P

1

P

» > 73
11» 1 » ■È P > > P P »

Accidentes socorridos por los M é­
dicos de guard ia............. .........

P an os  y abortos asistidos...........
100
»

57
2

»

72
4

>

46
2

>

61
P
3

63
3

P

102
3

P

101
2

P

23
l

»

65
2

p
1

690
19
3
1> > » 1» » » P t »

Reconocim iento de enajenados.. l
1

>

» >

»

*

»

»

1
1

P

P

9
T

»

P

»

»
1

3
1

Idem de niños para los Colegios.
T o t a l ...................

> » » P P » p P

1 124 134 153 220 1 131 5 ^ 233 207 166 1.594



BOLETÍlí D E Ij ATUÎTTAM1ENTO DB MADRID 1051

CLUB IB UB SEMICIOS CMCBIIOSB

Medicinas. .................
Sanguijuelas..............
Aparatos ortopédicos..

l Burras......
Leche de j Cabras.....

f Vacas.......
Pensiones de lactancia.

Pan.
Carne.

Víveres.. I J X n z o s .
Bonos especiales de 

comestibles.
Carbón. .

Mantas__
Man tones.
Chalecos de Bayona, 
Camisetas..,

«OP“ -  í
Sábanas.... 
Camisas.... 
Envolturas., 
Jergones....

T otal ..

ADMIÎÎISTEATIY08

KUMBRO PE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

CiDlrs. Eispíile. Cbastiirí Baeiitliili. Connreso. Ilospilil. Iniloti. Ltlln«. riiiíii. llnirtrtlilid.

23 71 201 93 99- 188 314 101 22Ô 97> p P > P P O
n P P

1 p 2 P 1 2 4 3 P P
P 2 P P p P P ' 4 P
» P P P P P P P
2 f> P I 8 2 5 3
ó 1 Ó 4 8 14 5 5

64 42 23 • :i6 80 20 4 34
64 ■ 42 23 36 80 29 4 34
Ó’l 42 - 23 36 so 29 4 31 • '
64 42 23 36 80 29 4 31 * P

» . . p P P P P P
64 42 23 36 80 29 4 34 P
P » 2 6 P P P P P
ir ? P P P P P > P
> P P P P P P P P P
P P • - ■ - P > P P P 1
P ■ P P » P P P P P P

P P .. > P P P P
» P > 14 > P P

' ■ ■ » * 10 P P P
> P 1 P 2 P P P
P P P P S P P P P >

352 289 . 327 233 555 351 350 286 230 97 3.121

SANIDAD

JUNTA TÉCNICA MUNICIPAL DE SALUBRIDAD E HIGIENE

Mesumen de los trabajos realizados por esta Junta du­
rante el mes de Noviembi-e del año actual,—Interior y 
JËnsanclie.

Informes en expedientes de obras de nueva construc­
ción, 9.

Idem en id. de id. de reforma, 3.
Idem en id. de id. de licencias para alquilar, 21,
Idem en id. para obras generales y  parciales de sanea­

miento, 29. .
Idem en Id, solicitando placas de saneamiento, 41.
Idem sobre denuncias de casas en condiciones anti­

higiénicas, 5.
Ideut sobre aperturas de vaquerías y cabrerías, 7,

Informe en partes de Dirección facultativa de obras re­
mitidas por los Sres. Tenientes de Alcalde, 1.

Comunicaciones dirigidas al Exorno. Sr. Alcalde Presi­
dente, 7.

Ce rti lie a clones expedidas, 46. .
Placas de saneamiento concedidas, 46.
Visitas de inspección giradas, 72.
Reconocimiento de red de desagüe en construcciones de 

nueva planta, según partes recibidos en esta Secretaría en 
cumplimiento del acuerdo municipal de 14 de Lebrero 
de 1902, 1.

Consultas evacuadas sobre casos especiales é interpre­
tación del Bando sobre higiene urbana, 92.

Citaciones verificadas, 103.
Sesiones celebradas, 4.
Suma, 487.

Â oííi. Casas saneadas hasta la fecha, con arreglo al 
Bando de 5 de Octubre de 1898, 1.453,

Madrid 30 de Noviembre de 1906.—P. Moutaldo.

ABASTOS

MERCADO PUBLICO DE DAÑADOS

Derechos recaudados por estancias de ganados y expedición de guias.

PERIODOS

Día 28 de Noviembre <le 190b,
Día 29..................................
Día 30..................................
Día 1 de Diciembre...........
Día 3...................................
Día 4...................................

T o t a l .

CLASES DE GANADO

Vscil iií». 
O'tO 7JÍ4M.

lUslras 
íiü Idem. 

A OMü
CabRllj r 

4 OMü /till«.
Mular,

A 0*15 />ííijf.
A sdoI,

4 /Jífjí,
cAimos 

A 0̂25
Contratos 
y ûias,

A 1*50 piat. r̂ RflSTtkf
85 T» » A p p 9 12'75 .
66 10 24 194 51 22 6 63‘20

132 » » P P » 19'80
107 » v> P 1 y> 16T5
67 » 1Ï í> P P >j 10‘05
3j » Xp » P P » 5‘25

492 10 24 J94 51 2*2 6 127‘10

IMPORTE
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A D M I N I S T R A C I O N  D E  L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Bec.audación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 28 de Noviembre al 4 de Diciembre
de Í906 y su comparación con igual periodo del año anterior.

nsftiti Pienotti bA» itn lA tiiiAHi
T en rooiL rimicpo btt íño antriioi

Í306..................................
19ü5...................................

n  t  ' 1 Ed Cdál. . ..Dütrtnna.. j

Ritta E>IOOLL4&ia ilt Bt INO 
T tÜ COtPifeiClÓTI

11M>6................................
IW5................................

VtCBt,

i . 577 
T504

75

74.710
1̂.852
2.S58

TlfBiriE,

5Í3
56

22.563
25.3Ü8

1,000

La na rea.

1.720 
I 8G2

142

237, sai 
265 455

25,020

Leĉ iales

2.005
5,556

1,461

Cerda.

1.525
3.ÍS7

1.062

34 S27S 
57.084

5,70fi

KIXiOCH^RAM OS

VtCBt,

552,212*5 
297.843*0

54.368*6

14,060*743*5 
14 648.030*0

021,703*5

Terneras,

18 220*5 
16.229

:.091*5

062 5,52 
964.002*5

1 450*5

Lanares,

2J.676*5 
22.305*6

623*8

2.321,500*4 
2,561 686*8

240.186*4

Lechales,

37*5

57'5

12.597
20.577-5

8.180*5

Cerda.

135.875
287,948

152 073

3.274.1*1
3.778,865*5

504.724*5

INGRESOS 
por dcfrúello

peaetoa.

11.645*20
17.2H*30

5.566*10

530.437*10 
512 IÍ0*8Ü

U . 703*70

Precio del ganado.~'E\ precio del kilogramo en la semana ftié de 1‘ 35 & I ‘ fi2 pesetas el-vacuno; de 1'54 h 1‘72 el lanar, 
y  de 1‘96 A 240 el de cerda.

Procedencia del ^ctíiado.—Madrid, 80 vacas, 20 terneras, 200 lanares y  60 cerdos; Toledo, COO lanares y  540 cerdos; 
Segovia, 140 vacas y 920 lanares; León, 420 vacas y  85 terneras; Cartagena, 725 cerdos; Santander, 540 vacas y 120 
terneras; Coruña, 226 vacas; Oviedo, 172 vacas y 224 terneras. 

lieses fíeaec/ííidas en íJidíi.-—Vacas, 11.
Idem inutilizadas al quemadero.—Cerdos enteros, 3 y las partes musculares de 4 reses.

PRECIO MEDIO EN PLAZA 
diíríííiíe ios dias del 30 de Noviembre al 6 de Diciembre 
de 1906, de los articulas qiie á coniinuacián sa ea5;íj'esaíi:

A R T ÍC U L O S

MSECASO 
IeU CetUti.

Pcteííií.

UBRCASO
d«

LoeHúsUnscs

Pesetas.

Eli rliAEA 

Pesetas.

c a r n e s  y  o r a s a s

Vana, k ilo ................. ................ ■ ............ 1'90 1*90 2‘tfí
Carnero, id . ............. .................... . i'dó l'TO 2U5
TerneraT id . , . , . , . ................................. 2'45 2‘K> 2T5
Tocino» id ,.,........... ..... ........................ 2̂ 45 2*30 2T0
Jamón, id ................................................... 3*75 3*15 4̂ 25
Lom o» id ................................................... 2‘0O 9 2*25
Manteca, i d , , , .........................* > 2'30 t
Cborizos, docena .,.. .......... .......... . > 8̂ 25 »
Catritos, « n o ............................................. * 9*15 »
Despojos de cerdo, k i lo ........ J *

AVES T  CAZA

Gallinas, ano..,....................................... 8‘75 S'IB i
Piebones» par, 2‘2ü 2 30 >
Palominos, id. ............... ............... . l ‘S5 l'SO >
Pordicea, Id .............. ................................. * 2‘fiO
PàjatùS] docena............. ..................... * 1*25 »
CbooLaB] p a r , ....................... • 3 i
Conejos, id , . , , , , - . . ............. .................. . 3*15 »
Liebres, id ............................................ • 6'25 >

PESCADOS T MARISCOS

Morlnita, k i lo ............................................. 2 i'30 »
f^ardinaB, id...... . ............................ 1‘05 1 3
Beengos» id  .......... . 1'25 1*46 >
Fájeles, Id ........ ........................... .. • ,
Calamares, i d ............................................

2*25 • •
2‘16 1'75 >

Salmonetes, id , , ........... ............... S‘B0 > »
Alm ejas» id  ̂ ..................................... . l 'to 0‘B0 i
LangOhtafi, «n a .......................................... 6‘50 3*75 i
Congrio, k i lo , , . , , ............. . ....* 2'£5 t »
Trncbne» id . . , . .  * ........ * . , . . ,  ... i ‘60 > »
Salmón, id ,.. ................. 18 18 >
Lenguados, i d , .............................. 4‘50 i »
Poscadillas, id ........................................... 2‘2d 2̂ 75 i
Lnbinns. id . .,, ........................... . 3T0 • »
AngailciB, id . ... » > ■
Angulas, I d, , , .  .................. .............. . > 3'T5 •
Bonito, id ..................................................
EoqneroueB, Id , .......... ................

» » »
» i >

Atón, id . , .......... ....... ............... > l ‘S0 3
Corvina, id ,. ........................... .
Langoebinot, id ...... ..................... .........

> > 3
> 4 >

Per cebes, id. .................................. ........ 2̂ 25 1*75 >
j

Pseabocbo, id ........... ........ *......... ........ . » 2‘7G
Dentones, id . . . , ............... ..................... > • »

LEflUMBEES, FRUTAB Y  VERD U RAÈ

l'lo 1*G0
O‘0D
0*66

0*70
AiroE, id ................................................... « 0*90

ARTÍCULOS

Lontejasi k ilo .* ,.......*.......
PutRtas, ítl.. *.....................
TomnteS] id .................     -
CqI ioIIrS) Id ............. ........  *
GnisnntoS] id , , , . , , * . , .......
AlmtsrfcaSj 4<1.......................
Limones, c ien to ,,........ .
Nai'anjns, id . , .
Habas, k ilo . ..................... .
AlcnchoÍHft, docena...,.......
Jndíafi verdesT t i lo , . , , .

COMBDSTIBI.e s  y  1 ÍQU1D05

Carbón vegeta l^k ilo .. ..... ...................
Idem mineral, id .., ...........................
Idem  de cok^ id . .............. ........ , * *,.
Petró leo , l i t r o ..................................
Aceito, id , - . . , , . . . ............................ .
V ino, id ................... .......................

VATtIOS

Huevos, c ien to .., , ,, ...........
.Jabón, k ilo  ..........................................
Pan, id ...... ..........................................

22ECAE0 
de UCeltdi'

P p tetn t.

UEBCADC
de

los

P esetas.

EK PLAZA 

P eseta s.

0‘65 3 0*65
0*13 3 o 'n

* » >
i > 3

0*75 > 3
0‘45 3 3

iP iO »
15 t
0̂ 35 3 3
1 3 •
j i *

• 3 0'19
> * 0‘08
3 3 o'oy
3 t o-bo
t 3 P86
» 3 0‘e6

IB 3 >
0*35 * 1*10
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CEMENTERIOS
Inhumaciones desde el día 29 de Noviembre al 5 de Diciem­

bre de 1906, yen igiíal periodo del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS
IN H U M A C IO N E S

lO «« 1»04 i»u » i » o » i»o i

Nuestra Sra, de la Al-
297 216 299 S57 193 326
11 7 16 22 14 33

Sfln T .riT*Ftn7.fi............ 12 20 23 19 12 15
Sflnlfi. M Alda.......... . 11 11 4 18 4 13
fian Isidrfi___ 3 3 4 7 5 9
Civil........................ 4 1 3 1 3 4
Británico................. » > > » > S

338 258 aó9 424 228 401

Fetos inhumados en 
el de Ntra. Sra. de 
la Almudena........ 38 26 25 21 30 26

Imprenta Municipal,


